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OLETIN O F I C I A L 
tes 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Legal M-2-J95? 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

í « d h í i a t a m e n t e q u e l o s s e f i O T e s Alcaldes y Secretarios 
^JernT e S t e B o L E T Í N » d i spondrán que se deje un 

mpiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
telo. 60 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
M a d r i d - 9 . Te lé is . : Adminis t ración, 

de 'fi 3 0 - Talleres, 273 38 36, Apartado 937. — H o r a s 
y m Ü C m a : D e o c h o y m e d i a d e l a m a ñ a n a a d o s 

meaj a de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N TARIFA DE INSERCIONES 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.1Q0 

Suscripciones y venta de ejemplares, - en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

Anuncio*, línea c fracción, noventa pesetas. 

Las lineas M miden por el total del espacio que ecupe «: ¿r.Uft¿S<ib 

Loa anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del nrartw*. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las troce horas, todoq. 
los días laborables, en Miguel Angel , 25, segunda plante. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

t e t a r í a . — S e c c i ó n de Hacienda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O 

? n cumplimiento de lo dispuesto en el 
qued 6 9 1 d e I a l e y d e R é § i m e n L o c a 1 ' 
j , Q a de manifiesto en la Sección de 
S u

 l e n d a y Economía, Negociado de Pre-
m ¿ t o s ( c a l ] e de García de Paredes, nú-
Pora°p-^ 5 , P l a n t a primera), de esta Cor-
mafi • e n ñoras de diez a trece de la 
suni a ' e l expediente de habil i tación y 

Piemento de créd i to en el Presupuesto 
P o ! n a r i ° de la Corporación, por un i m -
e n

 e t Q t a l de 7.644.000 pesetas, aprobado 
l 9 7 g e s i ° n plenaria del d ía 26 de julio de 

Con° q u e s e h a c e Público P a r a general 
c i 0 ° C l m i e n t o m e d i a n t e el presente anun-
q ' a efectos de posibles reclamaciones, 
S o

 p ° d r á n presentar por escrito las per-
PeofS y p o r I o s motivos enumerados, res-
de i P e n t e > e n *os ar t ículos 683 y 684 
Plaz A Y d e R é § i m e n Local , durante el 
P a r t ? de quince días hábiles, contados a 
e n e l

r del siguiente al de su inserción 
Mad - ? ° L E T I N " ° F I C I A L de la provincia de 
^Presad 6 1 1 ^ o f i c i n a s y durante las horas 
c M a d r i d ) 2 y d e j u ] i o ^ 1 Q 7 8 _ E 1 S e _ 

a n o general, José Mar ía Aymat . 
(G.—2.628) 

S e c r e t a r í a . — S e c c i ó n de Cooperación 
y Coordinación Provincial 

d i n a c i ? 0 m j s i ó n de Cooperación y Coor-
b r ada *! P r o v m c i a l , en la reun ión cele-
tió, e f día 10 de agosto de 1978, emi

g r e t 6 o t r o s » d siguiente dictamen: 
del pi a r conformidad a la elaboración 

A N U N C I O 

Para ^ P r o v i n c i a l de Obras y Servicios 
de 3 i 4 3

a ñ o 1 9 7 8 , por un importe total ue 3 l 4 por un importe total 
rán d i 1 2 - 2 8 3 Pesetas, que se financia-
Estad 6 s i § u i e n t e forma: Apor tac ión del 
la e x ° ' 8 3 -061.703 pesetas; apor tac ión de 
Madrid í s i m a Diputac ión Provincial de 
ci<m d l 6 9 -272 .444 pesetas, y aporta-
6 l . 9 7 ? e los Ayuntamientos beneficiarios, 
Para Pesetas; y exponerlo al públ ico 
d e q i ^ X a m e n y reclamaciones por plazo 
Pübij l n ( : e d í a * mediante anuncio que se 
^ o v i J ^ e n E L B O L E T Í N O F I C I A L de la 

c ° Q o e i q U e s e h a c e Público para general 
Posib] e n t o , a efectos de exposición y 
^Ulgj . 6 5 r e clamaciones, que podrán for
jas S e durante el citado plazo de quince , 
*a p ' ü K ^? n t a dos a partir del siguiente a 

D J l c a c i ó n de este anuncio, en la Sec

ción arriba indicada (calle de García de 
Paredes, n ú m e r o 65, planta octava). 

Madr id , 10 de agosto de 1978.—El Se
cretario general en funciones, J. Maldo-
nado Samper. 

(G.—2.629) 

¿YÜNTMOMTO DE MADRIÜ 
Secretaría General 

E l excelent ís imo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 28 de julio, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de ter
minación de la res tauración del Teatro 
Español . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones: en la inteligencia 
de" que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el art ícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 29 de julio de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Vicesecretario, 
José Mar io Corella Monedero. 

(O.—22.512) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

C O N V O C A T O R I A 
Por acuerdo de la Comisión Municipal 

de Gobierno de 5 de julio de 1978 se 
convoca concurso - oposición libre para 
proveer cinco plazas de Maestros de In
ternados Municipales, con arreglo a las 
siguientes bases y programa: 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, por el procedimiento de con
curso-oposición libre, de cinco plazas de 
Maestros de Internados Municipales del 
excelentís imo Ayuntamiento de Madr id . 

2. Caracter ís t icas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo de 326.400 pesetas 
anuales, correspondiente al nivel de pro
porcionalidad 8, grado, trienios, dos pa

gas extraordinarias y con las retribucio
nes complementarias para las mismas es
tablecidas. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el sub-

grupo de Técnicos de Adminis t rac ión Es
pecial, clase de Técnicos Medios, de la 
plantilla del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madr id . 

Serán sus obligaciones, aparte de las 
propias de la enseñanza, la específica de
rivada del régimen peculiar de los Inter
nados, teniendo en cuenta el carácter de 
éstos y la orfandad de sus alumnos. E n 
este aspecto habrán de colaborar, siem
pre que la Dirección del Centro lo de
termine, en los diversos aspectos propios 
de estas Instituciones, tales como jorna
da de convivencia con los alumnos, reu
niones de familiares, fomento de obras 
culturales y deportivas, colonias de va
caciones y, en general, en aquellas acti
vidades en las que haya de sustituirse a 
la familia. 

E n todos los demás aspectos de la re
lación funcionarial tendrán los derechos 
y cumpl i rán las obligaciones que corres
ponden a los restantes funcionarios de 

-la Corporación, bajo la superior autori
dad y control de la Secretaría General, 
a la que igualmente incumbe la adscrip
ción de estos Técnicos Medios a los dis
tintos puestos de trabajo que les están 
asignados en el Ayuntamiento o en las en
tidades u organismos de él dependientes, 
tanto al ser nombrados en virtud de este 
concurso-oposición como en el transcur
so de su carrera administrativa por vía 
de traslado según las necesidades del Ser
vicio. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibilidades v i 
gente y no podrán simultanear el desem
peño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remune
rados con fondos del propio Ayuntamien
to de Madr id , del Estado, de entidades 
y Corporaciones Locales, de empresas que 
tengan carácter oficial o relación con d i 
chos organismos, aunque los sueldos ten-^ 
gan el carácter de gratificación o emolu
mentos de cualquier clase. 

De conformidad con la normativa en 
vigor, los aspirantes que sean nombrados 
vendrán obligados a realizar prolongación 
de jornada cuando la Corporación así lo 
disponga. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
A d e m á s de las condiciones generales de 

capacidad para ingreso al servicio de la 
Adminis t rac ión Local establecidas en el 
ar t ículo 19 del Reglamento de Funcio
narios, los aspirantes han de reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de sesenta, edades ambas re-

referidas al d í a en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes. 

c) Reunir alguna de las condiciones 
siguientes: 

Primera. Hallarse en posesión del t í 
tulo de diploma en las Escuelas Univer
sitarias de Formación del Profesorado de 

í Educación General Básica. 
Segunda. Ser licenciado o diplomado 

universitario, conforme al a r t ícu lo 39.1 
de la Ley General de Educación (no sien
do válido a estos efectos la simple po
sesión del primer ciclo universitario), 
siempre que todos ellos hubiesen seguido 
los correspondientes cursos en los Insti
tutos de Ciencias de la Educación. 

Tercera. Poseer el t í tulo de Maestro 
de Primera Enseñanza y haber realizado 
el correspondiente curso en los Institu
tos de Ciencias de la Educación, de con-» 
formidad con lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 3.° de la Ley 32'1972, de 22 de jul io. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) N o haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado, de la Adminis t rac ión Local o Ins
titucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

A los solos efectos de la edad máxima 
para el ingreso se compensará el l ími te 
con los servicios prestados a la A d m i 
nis t ración Local, cualquiera que sea l a 
naturaleza de dichos servicios. 

Todos los requisitos anteriores debe
r án poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes 
y gozar de los mismos durante el proce
dimiento de selección hasta el momento 
de nombramiento. 

4. Sistema selectivo. 
La selección de los aspirantes se reali

zará mediante el sistema de concurso-
oposición que permita apreciar los an
tecedentes académicos de los candidatos» 
su preparac ión científica y pedagógica y 
aptitudes didáct icas. 

4.1. F A S E D E O P O S I C I O N — C o n s t a 
rá de las siguientes pruebas: 

a) Prueba de madurez cultural y co
nocimientos específicos. Consistirá en de
sarrollar por escrito tres temas relativos 
a las disciplinas cursadas en las Escuelas 
de Formación del Profesorado de Educa
ción General Básica, uno por cada una de 
las tres partes del cuestionario publicado 
como anexo 1 de estas bases. Dispondrán 
los aspirantes de tres horas para realizar 
este ejercicio. 

b) Pruebas de madurez profesional, 
que constarán de los siguientes ejerci
cios: 

1.—Desarrollo oral, durante una hora, 
como máximo, de tres temas elegidos por 
sorteo del cuestionario de Ciencias de la 
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Educación que figura en el anexo 2 de I 
esta convocatoria. 

2 .—Programación de una Unidad D i 
dáctica de las comprendidas en las Orien
taciones Pedagógicas para la Educación 
General Básica y propuesta por el Tr ibu
nal en el momento del examen. Se desa
r ro l la rá por escrito, con una durac ión má
xima de tres horas, permi t iéndose el uso 
de bibliografía. 

Estos ejercicios, eliminatorios ambos e 
independientes entre sí, se ce lebrarán por 
separado y por el orden que figuran ex
puestos. 

c) Prueba de especialización en ma
teria de Internados. Los aspirantes pre
sen ta rán , cuando sean citados para ello, 
una Memoria sobre el funcionamiento pe
dagógico de un internado. E l Tribunal , 
en este acto podrá formular preguntas so
bre el contenido de la citada Memoria . 

4.2. F A S E D E C O N C U R S O . — E l T r i 
bunal valorará en esta fase los mér i tos 
alegados por los aspirantes. E n todo caso, 
se est imará como mér i to preferente haber 
desempeñado , con laboriosidad y suficien
cia, plaza análoga en el Ayuntamiento de 
M a d r i d o en otras Corporaciones locales, 
y la especial ización en las funciones pro
pias de los servicios que han de desem
peñar los que sean nombrados. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

«n el concurso-oposición deberán exten
derse, necesariamente, en el impreso nor
malizado estableecido por el Ayuntamien
to que se facilita en la Oficina de Infor
mación y en el Departamento de Berso-
nal , sitos ambos en la plaza de la V i l l a , 
n ú m e r o 5, planta baja, así como en las 
oficinas de cada una de las Juntas mu
nicipales de Distri to, de nueve a catorce 
horas. 

Como requisito específico, los solicitan
tes deberán acompañar certificación aca
démica personal que será tenida en cuen
ta en la fase de concurso. Asimismo de
be rán alegar todos los mér i tos que esti
men oportunos relativos a otros estudios 
O ejercicio profesional. 

Los residentes en otras localidades de
berán solicitar el impreso con la antela
ción suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, 
a cuyo efecto bastará con que envíen por 
correo un sobre a la siguiente d i recc ión: 
"Excelent ís imo Ayuntamiento de Madr id . 
Departamento de Personal. Oposiciones y 
Concursos. Referencia: instancias. Plaza 
de la Vi l l a , n ú m e r o 5. Madrid-12". E n su 
interior y sin necesidad de carta o es
crito alguno, se incluirá otro sobre sin 
cerrar de longitud no inferior a 22 cen
t ímet ros y de anchura tampoco inferior 
a 11 cent ímetros , en cuya parte anterior 
el solicitante adher i rá un sello de correos 
<3e tres pesetas y consignará con toda cla
ridad su propio nombre y apellidos así 
como su domicil io, población de residen
cia, distrito postal, en su caso, y provin
cia, al objeto de que en este segundo so
bre se le remita por el Ayuntamiento un 
juego de impresos. 

5.1. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación del 
extracto del anuncio de la convocatoria 
en el "Boletín Oficial del Estado", en 
cuyo extracto figurará la oportuna refe
rencia al n ú m e r o y fecha del BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia de Madr id en 
el que, con anterioridad, se hayan publi
cado ín tegramente la convocatoria, bases 
y programa. 

5.2. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la solicitud se reinte
grará con una póliza del Estado de cinco 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de M a 
dr id de diez pesetas y uno de la Mutua
l idad Nacional de Previsión de la A d m i 
nis t rac ión Local , de carácter voluntario, 
de una peseta. E l duplicado del impreso 
destinado a copia para el solicitante se 
re in tegrará ún icamente con un sello del 
Ayuntamiento de Madr id de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 
E l impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se presen ta rán con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los derechos 
de examen en el Registro General del ex
celent í s imo Ayuntamiento (plaza de la V i 
l la , n ú m e r o 5, planta baja), en horas de 

nueve a una y media, de cualquiera de los 
días laborables del plazo indicado en el 
apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos C i v i 
les, Oficinas de Correos y representacio
nes d ip lomát icas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 700 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Deposi tar ía de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, n ú m e r o 1, planta 
só tano) , en horas de nueve a trece de 
cualquier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el ar t ículo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Administrat ivo, el im
porte de los derechos indicados podrá ha
cerse efectivo mediante giro postal o te
legráfico a la siguiente d i recc ión: " A y u n 
tamiento de Madr id . Deposi tar ía . Oposi
c ión: Maestros de Internados Municipa
les. Sacramento, n ú m e r o 1. Madrid-12". 
En uno u otro caso, deberá figurar como 
remitente del giro el propio opositor, 
quien hará constar en el espacio de la 
solicitud destinado para ello la clase de 
giro, su fecha y número . 

5.5. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo deteminado en el ar

t ículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumplie
ra los requisitos exigidos se requer i rá a l 
interesado para que subsane la falta en 
plazo de diez días, con apercibimiento de 
que, si no lo hiciere, se archivará sin más 
t r ámi te . 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, se confeccionará la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos 
que, una vez aprobada por la Alcaldía-
Presidencia, se expondrá en el tab lón de 
edictos y se hará pública en el B O L L T I N 
O F I C I A L de la provincia y en. el del Es
tado, concediéndose un per íodo de recla
maciones, a tenor de lo establecido en el 
ar t ículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo, por plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente a l . de su 
publicación en el ú l t imo de los "Boletines 
Oficiales" citados. 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a pet ición 
del interesado. 

6.2. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo, las reclama

ciones, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución de la A l c a l 
día-Presidencia por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

7. Tribunal calificador. 
7.1. Composic ión. 
Reglamentariamente, el Tribunal califi

cador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporación o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: U n Ca tedrá t i co de la Escuela 
Universitaria de Formac ión del Profeso
rado de Enseñanza General Básica, de
signado por el Rectorado de la Universi
dad Complutense; el Inspector Jefe pro
vincial de Enseñanza General Básica de 
Madr id , quien podrá delegar en un Ins
pector de Enseñanza General Básica; el 
Delegado de los Servicios de Educación 
del Ayuntamiento de Madr id ; los tres 
Directores de los Internados municipales, 
y el representante de la Dirección Ge
neral de Adminis t rac ión Local . 

Secretario, con voz y voto: U n fun
cionario técnico de Adminis t rac ión Gene
ral, salvo que recabe para sf el come
tido el Secretario general. 

E l Tribunal quedará integrado, además , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t áneamen te con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada por la Alcaldía-Presidencia 

la designación nominativa de los inte
grantes del Tribunal , tanto titulares como 
suplentes, se hará pública en el "Bolet ín 
Oficial del Estado" y de la provincia, 
s imul táneamente , con la lista definitiva 
de admitidos y excluidos. 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 

pod rán recusarlos cuando concurrieren 
las circunstancias previstas en el a r t ícu
lo 2.° de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

7.4. Actuac ión . 
E l Tribunal no podrá constituirse n i 

actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudie
ren suscitarse en el curso del concurso-
oposición y para adoptar los acuerdos 
necesarios para el debido orden del mis
mo en todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l primer ejercicio de la oposición no 

podrá comenzar hasta transcurridos, co
mo mín imo, tres meses, a partir de l a 
publicación de la convocatoria. 

E l Tribunal, una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo anun
ciará en el "Boletín Oficial del Estado" 
y en el de la provincia, al menos, con 
quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 
Los opositores serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no pre
sentación de un opositor a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser l la 
mado de te rmina rá au tomá t i camen te el de
caimiento de su derecho a participar en 
el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluidos, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.3. Identif icación de los opositores. 
E l Tribunal podrá en todo momento 

requerir a los opositores para que se 
identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publ icación 

de los sucesivos anuncios de celebración 
de los demás ejercicios posteriores a l 
primero en los periódicos oficiales, el día, 
hora y local en que hayan de comenzar 
se pondrá en conocimiento de los oposi^ 
tores por medio de los tablones de edic
tos de la Primera Casa Consistorial, al 
menos, con veinticuatro horas de antela
ción. 

A la terminación de cada ejercicio y 
una vez calificados los opositores, el T r i 
bunal hará pública en igual forma la re
lación de las calificaciones que hubieren 
obtenido los mismos, con indicación de 
los que pueden pasar al ejercicio siguien
te. 

A l t é rmino de cada una de las sesio
nes que pudiere requerir la práct ica de 
alguno de los ejercicios, se expondrá en 
los tableros de edictos mencionados la 
lista de las puntuaciones obtenidas por 
los opositores que, habiendo actuado en 
la sesión de que se trate, hayan superado 
el ejercicio. 

9. Calificación de los ejercicios. 
9.1. Fase de oposición. 
Cada miembro del Tribunal concederá 

en cada ejercicio una puntuac ión de cero 
a diez puntos. L a puntuac ión se fijará 
dividiendo la suma total obtenida por 
el n ú m e r o de componentes del Tribunal 
y s e hará pública al final de cada ejer
cicio, figurando en la relación sólo los 
que resulten aprobados. Para ser apro
bado en cada uno de los ejercicios e l i 
minatorios será necesario obtener una 
pun tuac ión mínima de cinco puntos. Cuan
do entre las puntuaciones otorgadas por 
los miembros del Tribunal exista una d i 
ferencia de tres o más enteros, serán 
au tomát i camen te excluidas las calificacio
nes máxima y mínima, hal lándose la pun
tuación media entre las calificaciones res
tantes. 

9.2. Fase de concurso. 
a) E x pediente académico correspon

diente al t í tu lo alegado en el concurso-
oposic ión: De cero a 1,50 puntos. 

b) Valoración de otros t í tulos acadé
micos: De cero a un punto. 

c) Años de servicio en la enseñanza. 
N o podrá exceder de tres puntos la va
loración por este apartado. Los años de 
servicios prestados en la enseñanza pr i 
vada se valorarán al 50 por 100 de los 
prestados en la oficial. E n ambos casos 

se inc rementa rá en un 50 por 100 la va
loración de los servicios prestados en ins
tituciones con régimen de internado. 

Los servicios prestados a la enseñan
za oficial requer i rá el informe de la Ins
pección Técnica. E l ejercicio docente en 
la enseñanza privada deberá ser acredi
tado por el interesado en forma docu
mental suficientemente probatoria a ju1* 
ció del Tribunal . 

d) Otros mér i tos . Su valoración n<> 
podrá exceder de 0,50 puntos. 

L a calificación definitiva vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada 
fase. 

E l orden de colocación de los aspira*1" 
tes en la lista definitiva de aprobados 
se es tablecerá de mayor a menor P u n " 
tuación. En los supuestos de puntuacio
nes iguales, los empates se resolverán 
atendiendo a la mayor ant igüedad en • 
servicio del Ayuntamiento, si se trata 
de funcionarios de otros subgrupos d e l 
Corporac ión o de aspirantes contratados 
por ella; atendiendo también a la mayor 
an t igüedad en el servicio si se trata oe 
aspirantes procedentes de otras Corpo
raciones Locales y de otras Administra
ciones Públ icas , y, finalmente, a la mayor 
edad del opositor; observándose , además, 
el orden de preferencia de la enumera
ción que antecede. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

10.1. Publ icación de la lista. 
Terminada la calificación de los aspi

rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar és tos el número d 
plazas convocadas. , 

10.2. Elevación de la lista y acta d c 

la ú l t ima sesión. i 
Simul táneamente a su publicación, e 

Tribunal elevará la relación expresada a 
la Alcaldía-Presidencia para que se ela
bore la pertinente propuesta de nombra
miento. A l propio tiempo remit irá a m* 
cha Autor idad, a los exclusivos efecto 
del ar t ículo 11, párrafo dos, de la K f* 
glamentación General para ingreso en } 
Adminis t rac ión Pública, el acta de la w ~ 
tima sesión, en la que figurarán p ° r 0 " 
den de puntuac ión todos los demás op 
sitores que, habiendo superado la t 0 j£ 
l idad de las pruebas, excediesen del n 
mero de plazas convocadas. 

11. Presentac ión de documentos. 
11.1. Documentos exigibles. a j 
Los aspirantes propuestos aportaran 

Departamento de Personal de la Secr -
taría General los documentos que se e 
pecifican seguidamente, acreditativos 
que poseen las condiciones de c a P a C 1 

y requisitos exigidos en esta convocar 
r * a : ta 

a) Certif icación, en extracto, del ac 
de nacimiento expedida por el Reg* s i r 

C i v i l correspondiente. i a 

b) Copia autentificada o f o t ( J o p
 o r 

(que deberá presentarse acompañada P 
el original para su compulsa) ^ . ^ ¿ ¡ ^ 
de los t í tulos a que se hace referen^ 
en el apartado c) de la norma tTf* ^ 
la convocatoria, o justificante de na 
abonado los derechos para su exp 
ción. S i estos documentos estuvieran ^ 
pedidos después de la fecha en ^ u e

i n S . 
nalizó el plazo de presentación de 
tancias, deberán justificar el mome» 
en que concluyeron los estudios. 

c) Certificado negativo del R e g l S j e . 
Central de Penados y Rebeldes, Q u C

 ffeS 

berá estar expedido dentro de los 
meses anteriores" al día en que f i n * t o S . 
el plazo de presentación de documen 

d) Certificado de buena conducta 
pedido por la Alcaldía de su resioej» ^ 
y para los residentes en Madr id P 
Junta Municipal del distrito en q u e 

gan su domicil io. p3-
e) Certificado acreditativo de no 

decer enfermedad o defecto I j s l C ° ¿ ¡ 0 -
imposibilite el normal ejercicio de W ^ ción, expedido por la Jefatura 
de Sanidad. 

f) Declaración jurada de no 
ha liarse 

incurso en causa de incapacidad. 
H . 2 . Plazo. m e r 

E l plazo de presentación de docum 
tos será de treinta días hábiles, c o n " 
a partir del d ía siguiente al de Pü°l ^ 
ción de la lista de aprobados en ei 
blón de anuncios del Ayuntamiento-

11.3. Excepciones. f u n -
Quienes tuvieran la condición o e . $ m 

donados públ icos es tarán exentos de l 
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tificar documentalmente las condiciones 
v requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio u or
ganismo de que dependan, acreditando 
s u condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios. 

Si se trata de funcionarios del A y u n 
tamiento de M a d r i d en si tuación de ser
b i o activo o de personal contratado por 
Ja propia Corporac ión que se encuentre 
desempeñando puestos de trabajo duran
te el plazo de presentac ión de documen
tos, por el Departamento de Personal de 
l a Secretaría General se apor ta rá de ofi
cio informe individualizado en el que se 
acredite la condición de los mismos y 
las demás circunstancias que obren en los 
T €spectivos expedientes personales, s i n 
Perjuicio de que pueda requerírseles para 

completen la documentac ión existente. 

H-4. Falta de presentación de docu
mentos. 

Conforme a lo dispuesto en el a r t í cu-
J? H . párrafo dos, de la Reglamentac ión 
General para ingreso en l a Adminis t ra
ción Pública, quienes dentro del plazo 
delicado en el apartado 11.2 y salvo los 
casos de fuerza mayor no presentaren 
su documentac ión , o no reunieran los re
quisitos exigidos, no pod rán ser nombra
do 8 y quedarán anuladas todas sus ae
raciones, sin perjuicio de la responsa

bilidad en que hubieran podido incurrir 
P o r falsedad en la instancia solicitando 
ornar parte en el concurso-oposición. E n 

j^te caso, la Alcaldía-Presidencia formu-
, . r a Propuesta a favor de los que, ha-
j e n d o aprobado los ejercicios de la opo

nen, tuvieran cabida en el n ú m e r o de 
? a ^ Z a s convocadas a consecuencia de la 
r e f f r i d a ^ anulación. 

• Toma de posesión. 
- 1 2 - 1 - Plazo. 

br^ 1 1 . 3 v e z aprobada la propuesta de nom-
s i d P

m i e n t o * u e formule la Alcaldía-Pre-
b i e

e n c i a a la Comisión Munic ipal de Go
m a ^ 0 ' l o s ° P ° s i t o r e s incluidos en la mis-
q U e beberán tomar posesión en el plazo 
las e r m m e la Corporación, conforme 
t í C u l

p r e | c r i p c i o n e s contenidas en el ar-
rios °H d e l Reglamento de Funciona-

12? a d m i n i s t r a c i ó n Local , 
p , 2 - Formalidades. 

sad ^ * a t o m a °- e P o s e s i ó n l ° s iritere-
d e

 0 s comparecerán durante cualquiera 
nuev d í a s expresados y en horas de 
Per a catorce, en el Departamento de 
c U v

S ° n a l d e l a Secretaría General, en 
a

 v o momento, y como requisitos previos 
c

 a extensión de la diligencia que la 
Quf ' d e t ) e r á n prestar el juramento 

6. 

7. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 
14. 
15. 

16. 
17. 

18. 

19. 

20. 
21. 

22. 

23. 
24. 

25. 

26. 

que n u u u t I d U P 1* 
m u ] a P r e ^ c r i b e la legislación vigente y for-

'eso 
^ida 
12 1 — M U t C i > ,-uvieren ejercienuo. 
Co f P r ó r r o § a del plazo posesorio. 

rnula — icgiaictoiuii vigente y 
p r

 l a declaración jurada, en los im-
t i v i d n 3 1 e f e c t o establecidos, de las ac

e d e s que estuvieren ejerciendo. 

Efecto de la falta de toma de 

l o ^ t o r m e a lo prevenido en el articu
l a n - p á r r a f o dos, del Reglamento de 
^ ncionario s de Adminis t rac ión Local , s i 
de / a r e c a u s a justificada, invocada antes 
el a e x P ] ' r a c i ó n del plazo indicado en 
t a d a t a d ° 1 2 , 1 y debidamente acredi-
c 0 n c

 a J u i c i o del Ayuntamiento, podrá 
Por 6 u n a Prórroga de dicho plazo 
, un per íodo no superior a la mitad 

este. 
12.4. 

p ° s e s ¡ o n > 

en e i t e n . 0 r ' igualmente, de lo dispuesto 
m e n t

 P á r r a i ° cuatro del precepto regla-
q u i e n 1 0 . c i t a d o en el apartado anterior, 
Pose 5 s i n c a u s a justificada no tomaran 
la D

S l . 0 n dentro del plazo señalado o de 
d a r á n ° r r o g a concedida, en su caso, que-
PérHíH e n l a s i tuación de cesantes, con 
de i 0 3 de todos los derechos derivados 42. 
bran?- °P° s i c ión y del subsiguiente nom-

M A ' ? . T O i n f e r i d o , 
«retar n d * 1 8 d e N i o d e 1978.—El Se-

d r i ° general, Pedro Barcina Tort . 
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Anexo I 
, r i l *era parte: 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

37. 
38. 

39. 

40. 
41. 

54. 

55. 

56. 

57. 

58. 

59. 

63. 

64. 

65. 

El lenguaje. E l signo lingüístico. 
funciones del lenguaje. 

a lingüística actual. Escuelas y d i 
c c i o n e s . ' 

€n-guaje y sociedad. Las comunida-
J e s l ingüísticas. 

o n 0 i o g í a d e J e s p a f í o ] F o n e m a s vo
l e o s y consonanticos. La entona-

don. 

5. Etimología y semántica. La deriva
ción, la composición y el campo se
mán t i co en el lenguaje infantil. 
L a Gramática estructural en la Edu
cación General Básica. 
Lexicografía del español. La adqui
sición del vocabulario en la Educa
ción General Básica. 
Anormalidades en el lenguaje infan
t i l . Anomal ías y defectos. 
Naturaleza, función y concepto ac
tual de la literatura. 
La literatura infanti l . en la actuali
dad. Exposición y crítica de las obras 
y autores. Bibliografía. 
Los medios de comunicación social 
y sus posibilidades educativas. Cine 
y televisión, películas y programas 
infantiles. Exposición y crítica. 
Estudio socio-cultural de la Prehis
toria. 
Las culturas de la antigüedad. 
Grecia. Su apor tac ión cultural. 
Fo rmac ión y descomposición del Im
perio Romano. 
La alta Edad Media. E l feudalismo. 
La baja Edad Media europea. Eco
nomía y cultura urbana. 
Renacimiento y Humanismo. Forma
ción de las nacionalidades. 
E l Imperio Español . Reforma y con
trarreforma. 
E l siglo X V I I en Europa. 
E l Reformismo Ilustrado del siglo 
X V I I I . 
E l siglo X I X , : Liberalismo y revolu
ción. 
Las crisis del siglo X X . 
Geografía de la población: Su dis
t r ibución y su dinámica. Problemas 
que plantea. 
Geografía económica: Explotación y 
t ransformación de los recursos na
turales. 
Caracter ís t icas físicas de la Penínsu
la Ibérica. 

27. • L a población española: Evolución y 
dis t r ibución. 

28. La economía española: Caracter ís t i 
cas y problemas. 

Segunda parte: 
29. Influencia de la teoría de conjun

tos en la Matemát ica actual. Crisis 
d é la teoría intuitiva de conjuntos. 
Axiomatización y formalización de 
la tarea de conjuntos. 
Correspondencias, funciones y apli
caciones. Funciones inversas. 
Relaciones entre elementos de un 
conjunto. Las relaciones de equiva
lencia como instrumento de defini
ción de conceptos matemát icos . 
Relaciones de orden. Retículos, ál
gebra de Boole. 

Estructura de grupo. Cálculo en un 
grupo. Morfismos de grupos cícli
cos. Grupos de transformaciones. 
Estructura de anillo. Cálculo en un 
anillo. Morfismos de anillos. E l ani
l lo de los enteros. 
Ideales de un anillo. Divisibil idad en 
un anillo principal. 
E l cuerpo de los números raciona
les. 
E l cuerpo de los números reales. 
Estructura de semimódulo y estruc
tura de módulo . Aplicaciones linea
les de módulos . 
Espacios vectoriales. Bases y dimen
sión. Construcción de bases. A p l i - ' 
caciones bilineales. 
Sistema de ecuaciones lineales. 
Magnitudes. Medida de una magni
tud. Proporcionalidad de magnitu
des. 
Transformaciones geométricas. Gru
po de las isometr ías . Grupo equifor-
me. Aplicación de los números com
plejos a las transformaciones ante
riores. 

43. Las rocas y sus aplicaciones. 
44. Minerales metal í t icos y su utilidad. 
45. Los cristales y sus elementos. 
46. La célula y microorganismos. 
47. Nutr ic ión y sus modalidades. 
48. Nociones de genética y mendelismo. 
49. E l ser vivo y sus relaciones con el 

medio ambiente. 
50. Métodos y recursos didáct icos en la 

enseñanza de la Física y Química. 
51. La experimentación en Física y Quí

mica. E l laboratorio escolar. 
52. Metrología. Teoría y actividades es

colares. 

53. Fenómenos dinámicos y su trata
miento escolar. Energía mecánica. 
Fenómenos ópticos. Instrumen t o s 
ópt icos y su uti l ización escolar. 
Fenómenos eléctr icos: Su tratamien
to escolar. Efectos de la corriente 
eléctrica. Circuitos eléctr icos. 
Estructura atómica. La energía nu
clear. 
E l agua y el aire. Química de estos 
elementos y su desarrollo a nivel 
escolar. 
E l estado metál ico. Metalurgia. M e 
tales y aleaciones importantes. 
Caracteres de los compuestos orgá
nicos. Principales funciones y tipos I 
de reacciones. E l pe t ró leo . Estudio : 29. 
escolar de la industria del pe t ró leo . 

Tercera parte: 
60. La Palabra de Dios y la fe. Dios 

ofrece la salvación al hombre que 
necesita ser liberado. La fe: Res
puesta del hombre a la Palabra de 
Dios, que se revela en Cristo. 

61. Naturaleza y fin de la formación 
religiosa. Catequesis didáct ica en el 
á m b i t o escolar. E l educador en la ! 34. 
fe como mediador al servicio del 5 
diálogo actual entre Dios y el hom- i 
bre. 

21. 
22. 

23. 

24. 

i 2 5 -
26. 

27. 

28. 

30. 

31. 

32. 
33. 

35. 
36. 

La educación permanente. 
La or ientación del escolar. Principa-. 
les problemas. 
La familia y la educación. Or ienta
ción familiar. Escuelas de padres. 
Misión del docente en la e d u c a c i ó n 
actual. La personalidad del educa
dor. 
Educación y sociedad. Influencias 
mutuas. 
La educación y el desarrollo e c o n ó -
mico-social. Problemas rec íp rocos . 
L a Ley General de Educac ión . Sus 
principios fundamentales. 
La Educación General Básica en 3a 
nueva Ley de Educación. 
Organización de la admin i s t r ac ión 
educativa en España. 
E l Colegio Nacional de E d u c a c i ó n 
General Básica: Problemas organiza
tivos. 
Agrupamiento de alumnos. E l equi
po de profesores. 
Dinámica de grupos y educación. 
La programación de las actividades 
escolares. 
Técnicas de educación personalizada. 
La enseñanza programada. 
Libros escolares. Caracter ís t icas y 
exigencias. Bibliotecas escolares,. 

62. Los lenguajes en la acción ca tequé- | 37. La evaluación continua. 
38. tica de formación religiosa. Diver

sos "lenguajes" de Dios en su diá
logo con el hombre. Orientaciones y 
principios en el uso de estos "len
guajes" según las edades de los n i 
ños . 
E l destinatario del mensaje en el 
ámb i to escolar. Implicaciones de la j 41 
psicología de cada etapa en la pre- j 
sentación del mensaje, según las ca- i 
racter ís t icas psicológicas generales de s 

los destinatarios. 
La Const i tución. E l constitucionalis
mo; Perspectiva histórica. E l cons- | 
titucionalismo español . Constitucio
nes actuales de otros Estados. 
Estructura política del Estado es
pañol . La Jefatura del Estado. La 
Presidencia del Gobierno y el Con- | 
sejo de Ministros. Adminis t ración de I 48, 
Justicia: E l Tribunal Supremo. Las | 
Cortes Españolas. E l Consejo del 
Reino. Const i tución y atribuciones. 
Los altos órganos consultivos: E l 
Consejo de Estado y el Consejo de 
Economía Nacional. 
España y las relaciones internacio
nales. E l pensamiento español so- [ 
b r e la convivencia internacional. í 
Principales directrices y tratados so- ; 
bre la actual política internacional es- j 
pañola: Pacto Ibér ico, Hispanoamé- f 52. 
rica, el Medi te r ráneo , Comunidad 
Económica Europea. 

39. 

40. 

42. 

43. 
44. 
45. 

46. 

í 47. 

49. 

50. 

51. 

Anexo II 

Ciencias de la Educación: 
1. Fundamentos biológicos de la edu 

cación. 
2. Evolución del psiquismo infantil. Ps i - I 

copedagogía de la primera infancia. | 
3. Supuestos psicopedagógicos de la se-

gunda infancia. 
4. S u puestos psicopedagógicos de la 

tercera infancia. 
5. Supuestos psicopedagógicos de la pu

bertad y adolescencia. 
6. Desarrollo, d iagnóst ico y educación 

de la inteligencia. 
7. La memoria. Diagnóst ico y educa

ción. 
8. Diagnóstico y educación de la per

cepción. 
9. Evolución, diagnóst ico y educación 

de la vida efectiva. 
10. Observación y registro de la con

ducta escolar. 
11. E l cuestionario y la entrevista como 

métodos de estudio de la conducta 
escolar. 

12. Las técnicas sociométricas al servi
cio de la educación. 
E l principio de actividad en la edu
cación. 
E l principio de globalización en la 
enseñanza. 
La a tención y el interés en la edu
cación. 
Educación personalizada. 
Libertad y educación. 
Fundamentos filosóficos de la edu
cación. 
La perspectiva pedagógica. 

53. 

- ! 55. 

56. 

57. 

58. 

59. 

60. 

13. 

14. 

15. 

16. 
17. 
18. 

19. 
20. 

61. 

62. 

63. 

64. 

La educación y el empleo del t iem-
po libre. Las actividades extraesco-
lares. 
Evolución de la pedagogía española.. 
Sus líneas generales. 
E l movimiento pedagógico a part ir 
de la escuela nueva. 
Los grandes problemas en la educa
ción del hombre de hoy. 
Didáctica general y didáctica espe
cial. . 1 

E l acto d idáct ico . Sus elementos.. 
Motivación y aprendizaje. 
Areas de experiencia y áreas de ex
presión. Su tratamiento d idác t i co . 
Area de expresión verbal. Proble
mas didáct icos . 
Mé todos actuales para la enseñanza 
de la lectura y escritura. 
Alcance y sentido de la Literatura 
en la Educación General Básica: Su 
didáct ica. 
Problemas didáct icos de la enseñan
za de lenguas extranjeras en la E d u 
cación General Básica. 
Moderna didáctica de la Matemática, 
y enseñanza de la Matemát ica m o 
derna. Aspectos y recursos d idác 
ticos. 
E l área de expresión plástica. P r o 
blemas y medios didáct icos. 
E l área de expresión d inámica : P r o 
blemas didáct icos. 
La música y el ritmo en la Educa
ción General Básica: Problemas d i 
dáct icos. 
Didáctica de la Educación Física. 
La formación pretecnológica en l a 
Educación General Básica. 
Técnicas didáct icas al servicio de l a 
creatividad. 
Las áreas de experiencia: Problemas 
didáct icos . 
E l medio ambiente como recurso 
didáct ico en la Educación General 
Básica. 
Contenido, metodología y material 
d idáct ico en la enseñanza de la Geo
grafía. 
Contenido, metodología y material 
didáct ico en la enseñanza de la H i s 
toria. 
La enseñanza de las Ciencias Fís ico-
Naturales: Directrices actuales. 
Didáctica de la Religión en la Edu» 
cación General Básica. 
La Educación Política y Cívico-Social 
como parte integrante del curr icu
lum escolar. 
La tecnología educativa en la E d u 
cación General Básica. 

(O.—22.219^ 

^ r i S J ? S T E 9 ! 0 D E H A C S E M D A 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el día de hoy, 
I con arreglo al art. 57 de la Ins t rucc ión 

General de Loter ías de 23 de marzo de 
< 1956, para adjudicar los cinco premios de 
\ 4.000 pesetas cada uno, asignados a las 

Educación especial. Problemas edu- doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
» cativos de los niños inadaptados. ' Provincial "Francisco Franco", I 
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miento de Beneficencia de la excelentísi
ma Diputación Provincial de Madr id , han 
resultado agraciadas las siguientes: 

María Cristina Baeza Campos. 
María del Carmen Gómez Reyes. 
Montserrat Gamo Mar t ín -Crespo . 
Rocío Mol ina Zafra. 
Mercedes Alcalá de Torres. 
Todas de la excelentís ima Diputac ión 

Provincial de Madr id . 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público v d e m á s efectos. 
Madr id , a 29 de julio de 1978.—Por el 

segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—2.622) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección G e n e r a l d e T r a n s 
p o r t e s T e r r e s t r e s 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 

M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madr id 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

L a empresa "Continental Auto , S. A . " , 
domiciliada en Madr id , calle de Alenza, 
n ú m e r o 20, concesionaria del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros por carretera entre Madr id y 
Guadalajara, con hijuelas (V.3165), ha so
licitado autor ización de carác ter defini
tivo para reducir las 33 expediciones dia
rias de ida y vuelta todos los d ías del año , 
actualmente autorizadas, a efectuar du
rante los días laborables 16 expediciones 
de ida y vuel ta .y 13, t ambién de ida y 
vuelta, todos los domingos y festivos du
rante todo el año , de acuerdo con el 
cuadro de horarios que acompaña a su 
solicitud, todo ello referido ún icamente 
al servicio parcial Alcalá de Henares-To-
rrejón de Ardoz . 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
públ ica durante el plazo de veinte días 
hábi les , contados a partir del siguiente al 
en que este anuncio sea publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id , para que las entidades y particu
lares interesados o afectados por esta 
pet ic ión puedan presentar por escrito ante 
las oficinas de esta Jefatura, sitas en la 
planta baja del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, cuantas observacio
nes estimen pertinentes en relación con 
la misma, así como consultar el nuevo 
cuadro de horarios propuesto y los datos 
que estimen necesarios para la mejor com
prensión de esta solicitud. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madr id ; Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones de Madr id : 
Ayuntamientos de Alcalá de Henares y 
Torrejón de Ardoz , y a los concesionarios 
de servicios de igual clase que a conti
nuación se relacionan: 

"Autocares Esteban Rivas, S. A . " , " R e d 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles" , 
Manuel Izquierdo Roldan, María Cruz 
M a l l o Mart ínez, Fructuoso López Solera, 
Santiago Alonso Velando, " L a Veloz, So
ciedad Anón ima" , Juan Bautista Vázquez 
y "Cdad. Hrs. de Flora V i l l a " . 

Madr id , 18 de julio de 1978.—El In
geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C—7.753) (A.—15.377) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE BADAJOZ 
Sección de Minas 

Por ignorarse el paradero de "Minas 
de Cobre Abundancia, S. A . " , titular de 
la concesión minera de explotación "Ter
cera Abundancia", 9.209, cuyo úl t imo do
mic i l io fué Madr id , calle Preciados, nú
mero 9, segundo, se le comunica que en 
dicho expediente ha sido dictada la re
solución que copiada literalmente dice lo 
siguiente: 

" L a Dirección General de Minas e In
dustrias de la Cons t rucc ión , con fecha 

30 de marzo de 1978, me comunica lo que 
a cont inuac ión se indica: Con fecha 7 de 
marzo de 1978 el excelentís imo señor M i 
nistro de este Departamento ha dictado 
la siguiente Orden" : Vista la propuesta de 
caducidad de la concesión de explotación 
denominada "Tercera Abundancia", nú
mero 9.209, de mineral de cobre, de la 
provincia de Badajoz, y de la que es t i 
tular "Minas de Cobre Abundancia, So
ciedad Anón ima" . 

Resultando que la citada concesión de 
explotación fué otorgada y la Delegación 
Provincial formula propuesta de caduci
dad, ya que la concesión ha estado inac
tiva por un per íodo superior a seis me
ses, no habiendo dado el titular cumpli
miento a las obligaciones impuestas en la 
disposición transitoria primera de la v i 
gente ley de Minas e iniciado el expe
diente de caducidad, según dispone el ar
tículo 177 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946, t ranscur r ió el plazo concedido 
sin que el interesado presentara escrito 
de alegaciones. No interesa su reserva a 
favor del Estado. 

Vistos la ley de Minas de 21 de julio 
de 1973 y el Reglamento General para 
el Régimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946. 

Considerando que por incumplimiento 
de las obligaciones impuestas el titular 
ha incurrido en las causas de caducidad 
previstas en el punto cinco de la citada 
disposición transitoria y tramitado el ex
pediente de caducidad de acuerdo con lo 
que determina el ar t ículo 177 del citado 
Reglamento General, 

Este Ministerio, a propuesta de la D i 
rección General de Minas e Industrias de 
la Construcción y de acuerdo con el In
forme del Consejo Superior del Departa
mento, ha resuelto declarar la caducidad 
de la Concesión Minera denominada "Ter
cera Abundancia", n ú m e r o 9.209, de la 
provincia de Badajoz, publ icándose la re
solución en el "Boletín Oficial del Esta
do" y en el de la provincia, una vez sea 
firme, declarándose el terreno franco, no 
admi t iéndose nuevas solicitudes hasta que 
se convoque el concurso a que se refiere 
el a r t ícu lo 39 de la vigente ley de Minas. 

Por la Delegación Provincial de este 
Ministerio se hará la oportuna notifica
ción al interesado, quien podrá interpo
ner recurso de reposición a t ravés de la 
Delegación, previo al contencioso-admi-
nistrativo, ante el excelentís imo señor M i 
nistro de Industria y Energía en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente a 
la fecha en que se notifique la presente 
resolución, conforme a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 126 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo y 52 de la ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Adní in is -
trativa. 

L o que se hace público para conoci
miento de los interesados, según lo dis
puesto en el a r t ícu lo 80-3 de la citada 
ley de Procedimiento Administrat ivo. 

Badajoz, 13 de julio de 1978.—El De
legado provincial . Ricardo Serrano Rodr í 
guez. 

(G. C—7.783) 

Por ignorarse el paradero de "Minas de 
Cobre Abundancia, S. A . " , titular de la 
concesión minera de explotación "Segunda 
Abundancia", núm. 9.187, cuyo ú l t imo do
micil io fué en Madr id , calle de Preciados, 
n ú m e r o 9, segundo, se le comunica que 
en dicho expediente ha sido dictada la 
resolución que, copiada literalmente, dice 
lo siguiente: 

" L a Dirección General de Minas e In
dustrias de la Cons t rucc ión , con fecha 
30-3-1978, me comunica lo que a conti
nuación se indica: C o n fecha 7-3-1978, 
el excelentís imo señor Minis t ro de este 
Departamento ha dictado la siguiente Or
den: 

Vista la propuesta de caducidad de la 
concesión de explotación denominada "Se
gunda Abundancia", núm. 9.187, de mine
ral de cobre, de la provincia de Badajoz, 
y de la que es titular "Minas de Cobre 
Abundancia, S. A . " . 

Resultando que la citada concesión de 
explotación fué otorgada en 

y la Delegación Provincial for
mula propuesta de caducidad, ya que la 
concesión ha estado inactiva por un pe
r íodo superior a seis meses, no habiendo 
dado el titular cumplimiento a las obli

gaciones impuestas en la disposición tran
sitoria primera de la vigente ley de Minas 
e iniciado el expediente de caducidad, 
según dispone el a r t ícu lo 177 del Regla
mento General para el Régimen de la M i 
nería de 9 de agosto de 1946, t ranscur r ió 
el plazo concedido sin que la interesada 
presentara escrito de alegaciones. No in 
teresa su reserva a favor del Estado. 

Vistos la ley de Minas de 21 de julio 
de 1973 y el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946. 

Considerando que, por incumplimiento 
de las obligaciones impuestas, el titular 
ha incurrido en las causas de caducidad 
previstas en el punto cinco de la citada 
disposición transitoria y tramitado el ex
pediente de caducidad de acuerdo con lo 
que determina el ar t ículo 177 del citado 
Reglamento General. 

Este Minister io, a propuesta de la D i 
rección General de Minas e Industrias de 
la Cons t rucc ión y de acuerdo con el in 
forme del Consejo Superior del Depar
tamento, ha resuelto declarar la caduci
dad de la concesión minera denominada 
"Segunda Abundancia", núm. 9.187, de la 
provincia de Badajoz, publ icándose la re
solución en el "Boletín Oficial del Estado" 
y en el de la provincia una vez sea firme, 
declarándose el terreno franco, no admi
t iéndose nuevas solicitudes hasta que se 
convoque el concurso a que se refiere el 
a r t ícu lo 39 de la vigente ley de Minas. 

Por la Delegación Provincial de este 
Ministerio se hará la oportuna notifica
ción a la interesada, quien podrá interpo
ner recurso de reposición a t ravés de la 
Delegación, previo al contencioso-admi-
nistrativo, ante el excelent ís imo señor 
Ministro de Industria y Energía en el 
plazo de un mes, a partir del día si
guiente a la fecha en que se notifique la 
presente resolución, conforme a lo dis
puesto en el ar t ículo 126 de la ley de 
Procedimiento Administrat ivo y 52 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa." 

Lo que se hace públ ico para conoci
miento de los interesados, según lo dis
puesto en el ar t ículo 80-3 de la citada 
ley de Procedimiento Administrat ivo. 

Badajoz, 13 de julio de 1978.—El De
legado provincial, Ricardo Serrano Rodr í 
guez. 

(G. C—7.784) 

C a j a G e n e r a l d e Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 200.395 
de registro, correspondiente a 17 de abril 
de 1978, constituido por don Marcel ino 
Hernanz Sanz, en metál ico, por un im
porte de 96.600 pesetas. (Ref. 1.614/78.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legítimo dueño , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 9 de agosto de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—15.383) 

C a j a G e n e r a l d e Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 31.545 
de registro, correspondiente al 31 de julio 
de 1974, constituido por "Jalón, S. L . " , 
en garant ía de "Edificaciones y Arrenda
mientos, S. A . " (Endesa), sin desplaza
miento de t í tulos, por un nominal de 
25.000 pesetas. (Ref. 1.384/1978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legít imo dueño , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 18 de julio de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—15.402) 

AYUNTAMIENTOS 
C O L M E N A R E J O 

Aprobada inicialmente por el Ayunta
miento Pleno propuesta de modificación 
de las Normas Complementarias y Sub
sidiarias de Planeamiento Urbanís t ico de 
Colmenarejo, se somete a información 
públ ica durante un mes, a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a los 
fines del ar t ículo 41 del Texto Refun
dido de la ley sobre Régimen del Sueio 
y Ordenac ión Urbana de 9 de abril de 
1976. 

Colmenarejo, 1 de agosto de 1978.—E* 
Alcalde, D á m a s o Román . 

(G. C—7.949) (O.—22.569) 

B U I T R A G O 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Miguel He rnández Franco 
ha solicitado licencia para instalar com
bustible de gasóleo tipo C para la alimen
tación de un horno de pan en carretera 
nacional Madr id - I rún , k m . 75. 

L o que se hace saber, a fin de que e f l 

el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN' 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Buitrago, a 1 de agosto de 1978-
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.950) (O.—22.570) 

A los efectos de los ar t ículos 30 <Jjj 
Reglamento de 30 de noviembre de 19°1 

y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público qj* 
don Pablo de la Serna G i l ha solicitad» 
licencia para instalar un depós i to de g a 

propano de 1.000 kg. de capacidad, tip» 
aéreo, para uso domés t i co , en la f m ( * 
" E l Bosque". 

Lo que se hace saber, a fin de que e 

el plazo de diez días, a contar desde 
inserción de este edicto en el BoLfirr* 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. ____ 

En Buitrago, a 1 de agosto de 197».— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 7.951) (O.—22.571) 

Este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 3 del mes actual, acordó apr°-
bar inicial y provisionalmente, si duran 
el pe r íodo de información pública no 
presentase ninguna clase de reclamación 
ni de alegaciones, la modificación de tip 
logia de los polígonos 11 y 16 de la W^ 
figura actualmente en vigor con a r r e ^ f i a . 
las Normas Complementarias y Subs;id 
rias aprobadas por C O P L A C O , en virru 
de propuesta formulada por el señor A 
quitecto municipal don Francisco de J* 
Landinez Gut iér rez . t 

L o que se somete a información P u 

ca de conformidad con lo establecido 
el ar t ículo 41 del Texto Refundido de 
ley del Suelo, advirtiendo a cuantas¡P 
sonas se consideren interesadas P°T e S 

presentar las alegaciones o reclamacio ^ 
que estimen oportunas en el plazo de 
mes, a partir de la publicación del V 
sen té anuncio. Dichas reclamaciones s 
presentadas en la Secretaría de este A y " 
tamiento durante el plazo indicado. ^ 

Buitrago, 4 de agosto de 1978. fcl 

calde (Firmado). „„YI 
(O.—22.572' (G. C—7.952) 

30 del L E G A N E S 
A los efectos de los ar t ículos ^.X¿\ 

Reglamento de 30 de noviembre de i 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar 
de 1963, se hace públ ico que P ° r ja-
interesados que a cont inuación se ' 
cionan se ha solicitado la instalad» a 

funcionamiento de las actividades q u 

cont inuación se indican: , ¿0{i 
Expediente n ú m e r o 1.564/78, de 

Domingo Onsurbe Hortelano, P a r a ¿e 
lar y ejercer la actividad de tall ^ 
automóvi les sin chapa ni pintura en -
guel Rodr íguez Zamorano, número 

Expediente n ú m e r o 1.565/78, de 
María Morueco Bere, para instalar y 
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cer la actividad de jardín de infancia en 
A 1Pujarras, n ú m e r o 20. 

Expediente n ú m e r o 1.566/78, de d o ñ a 
Juana Soriano J iménez, para instalar y 
e l e r ce r la actividad de a l imentac ión y fru-
t o s secos en Vasco de Gama, n ú m e r o 16. 

Durante el plazo de diez d ías , quien 
* € considere afectado de algún modo por 
l a actividad puede hacer las observacio 
n e s pertinentes. 

Leganés, a 28 de julio de 1978.—El 
A l c a l d e , An ton io Mayoral Vela . 

( G - C.—7.953) (O.—22.573) 

E L E S C O R I A L 
R

 P ° r parte de don Celestino Ventura 
Kodríguez se ha solicitado licencia para 
j a mstalación de una tienda de venta de 

a n a s al peso y mercer ía en la finca n ú -
m e r o 6 de la calle G ó m e z del Campo, de 
esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
eonocimiento y al objeto de que quienes 
* e consideren" afectados de algún modo 
Por l a actividad que se pretende estable-

e r Puedan hacer las observaciones per-
mentes dentro del plazo de diez días , de 
pnformidad con lo dispuesto en el ar-

"culo 30 del Reglamento de 30 de no-
^embre de 1961, mediante escrito a pre-
eutar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

£ 1 Escorial, a 2 de agosto de 1 9 7 8 — E l 
aca lde ( F i r m ^ M 

I observaciones se admi t i rán durante el pla-
; zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de presen tac ión : E l A y u n 
tamiento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Cobeña , a 27 de julio de 1978.—El A l -
i calde (Firmado). 

(G. C—7.957) (O.—22.577) 

ce. c 
(Firmado) 

-7.954) (O.—22.574) 

C A S A R R U B U E L O S 
n la Secre tar ía de este Ayuntamiento 

efectos del a r t í cu lo 790-2 de la 
Régimen Local , se halla de ma 'ey de 

P u p e S t ° l a s C u e n t a s generales de Presu-
y s t ° , Admin i s t r ac ión del Patr imonio y 
c i c i ° r e s I n d i P e n d i e n t e s , referidas al ejer
c i ó ' 0 d e 1 9 ~ 7 ' P a r a s u examen y formula-
vac1"' P ° r e s c r - i t o , de los reparos y obser-

^ ° n e s q U e procedan. 
y 79 C o n f ° r m i d a d con los ar t ículos 46 
nist d e ^ a ley de Procedimiento A d m i -
i ^ J ^ ^ o . d e 17 de julio de 1958, para la 

^ g n a c i ó n d e las Cuentas se obse rvará : 
de exposición: Quince días 

d e jjT0' a Partir del siguiente a la fecha 
L E T

 s erc ión de este anuncio en el B o -
^ ' O F I C I A L de la provincia, 

obse , ^ - a z o de admis ión : Los reparos y 
zo a

r V a c . Í Q n e s se admi t i rán durante el pla-
nterior y ocho días más . 

m i ' e n t o ° f Í C Í n a d e P r e s e n t a c i ó n : Ayunta-

. organismo ante el que se reclama: 
u n t a m i e n t o . 

£ Casarrubuelos, a 2 de agosto de 1978. 
^ A l c a l d e (Firmado). 

• c -—7.955) (O.—22.575) 

En 
A L C A L A D E H E N A R E S 

V 1 cumplimiento de cuanto dispone el 
rio d 8 " ° ' 2 - ° d e l a 0 r d e n d e l M i n i s t e " 
197- I a G o D e r n a c i ó n de 1 de junio de 
nal A a p T a D a n d o el Reglamento Provisio-
info G a s i n o s de Juego, se somete a 
q u i

 r m a c i ó n públ ica durante el plazo de 
Un • d í a s e l Proyecto de ins ta lac ión de 
r j r a

C a s i n o de juego denominado " M a d r i d 
e s t e

n C a s i n o " , en terrenos situados en 
r e c _ t e r m i n o municipal , en la margen de-
C o

 a de la C N - I I , punto k i lomé t r i -
Pre s ' durante cuyo plazo pueden 
t a m i

e n t a r s e en este exce len t í s imo A y u n 
te ] ^ n t o l a s reclamaciones a que hubie-

§ar conforme a dicho apartado. 
l 9 7 8

C a l a de Henares, 2 de agosto de 
f -~-E] Alca lde (Firmado). 
«*• C—7.956) (O.—22.576) 

£ C O B E Ñ A 
to v l a Secre tar ía de este Ayuntamien-
h f e

a l o s efectos del a r t í cu lo 790-2 de 
m a n j r d e R é g i m e n Local , se hallan de 
así e s t o las Cuentas generales de 1977, 
d i e n t ° m ° I a Cuenta de Valores Indepen-
la (> 6 s y Auxil iares del Presupuesto y 
al m j e n t a del Patr imonio correspondiente 
j n U ] a

S r n ° ejercicio, para su examen y for-
o b S e

C l 0 n . » Por escrito, de 1< os reparos y 
j^ v ac iones que procedan. 

y conformidad con los a r t ícu los 46 
nist d e l a l e v de Procedimiento A d m i -
l a i ^ t l V o de 17 de julio de 1958, para 
v a r á . P u g n a c i ó n de las Cuentas se obser- t 

a) u 
hábj, P l a z o de exposic ión: Quince días 
d e i n ^ s ' a Partir del siguiente a la fecha 
t f c ^ s e r c i ó n de este anuncio en el B o - j 

b) 2 F I C I A L d e I a provincia. 
Plazo de admis ión : Los reparos y 

A los efectos del a r t í cu lo 71 de la v i 
gente ley de Régimen Local , se hace 
saber que en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento se halla expuesto al públ ico el 
expediente n ú m e r o 1 de modificación de 
c r éd i to dentro del Presupuesto ordinario 
para el actual ejercicio, y que ha sido 
aprobado por acuerdo de fecha 30 de ju
nio de 1978. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su a r t í cu 
lo 683 y conforme a las causas que se 
indican en el a r t í c u l o 684 del mismo texto 
legal, p o d r á n formular sus reclamaciones 
con sujeción a las normas detalladas se
guidamente: 

a) Plazo de exposición: E n los quince 
días hábiles siguientes al de la fecha de 
su inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Secre tar ía 
del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Cobeña , a 30 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.985) (O.—22.583) 

V A L D E P I E L A G O S 
Por parte de don Ricardo Rodr íguez 

Pérez se ha solicitado licencia para ins
talación y puesta en marcha de un de
pós i to de gas propano comercial de 2,4 
metros cúb icos , 1.029 kgs. netos, ente
rrado, para usos domés t icos , en la ca
rretera de Talamanca de Jarama, k m . 3,6, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Valdepiélagos, a 4 de agosto de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.986) (O.—22.584) 

N A V A L C A R N E R O 
Doña Alejandrina López Barrero soli

cita au tor izac ión para instalar una pelu
quer ía de señoras en la calle Queipo de 
Llano, n ú m e r o 15. 

Lo que se hace púb l ico para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, 3 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.989) (O.—22.587) 

M O S T O L E S 
Cuenta de Administración de{ Patrimonio 

E n la In t e rvenc ión de este Ayunta
miento y a los efectos del a r t ícu lo 790-2 
de la ley de Régimen Local , se halla de 
manifiesto la Cuenta de Admin is t rac ión 
del Patrimonio correspondiente al ejerci
cio de 1977, para su examen y formula
ción, por escrito, de los reparos y obser
vaciones que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnac ión de las Cuentas se observará : j 

a) Plazo de exposic ión: Quince d ías 
hábi les , a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C L ^ L de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i r án durante el pla
zo anterior y ocho d ías más . 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Mós to les . 3 de agosto de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.987) (O.—22.585) 

Aprobado por el Pleno de este exce
len t í s imo Ayuntamiento, en ses ión cele 
brada el día 1 de junio de 1977, la i m 
posición del Impuesto Munic ipa l sobre la 
Radicac ión , según lo dispuesto en el ar 
t ículo 60 y siguientes del Real Deere 
to 3250/76, de 30 de diciembre, previa 
au tor izac ión del Consejo de Minis t ros , 
as í como su Ordenanza Fiscal regulado 
ra, de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 722 del Texto Refundido de 
la ley de Régimen Local de 24-6-55,, d i 
cho acuerdo, juntamente con las tarifas y 
Ordenanza Fiscal aprobada, se expone al 
públ ico con arreglo a las siguientes nor
mas: 

a) Plazo de exposición al púb l i co : 
Quince días hábi les , a contar del siguien 
te a la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

b) Oficina donde se encuentra expues 
to el expediente: Secre tar ía General de 
este Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina de ocho a catorce horas. 

c) Admis ión de reclamaciones por los 
interesados legí t imos: Durante el referen-
ciado plazo de, exposic ión públ ica . 

d) Lugar de p resen tac ión de reclama
ciones: Delegación de Hacienda de la pro
vincia o Ayuntamiento. 

e) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda de la provincia. 

Las reclamaciones p o d r á n versar tanto 
sobre el acuerdo de imposición del Im
puesto como contra la Ordenanza fiscal 
reguladora aprobada. 

Mósto les , a 2 de agosto de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.958) (X.—8.777) 

Aprobado por este excelent í s imo A y u n 
tamiento, en sesión del Pleno celebrada 
el día 19 de julio de 1978, la creación 
del Patronato Deport ivo Munic ipa l bajo 
la forma de fundación públ ica del Servi
cio, y aprobados en dicha sesión los Es
tatutos reglamentarios por los que se ha 
de regir el Servicio, de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 109 del Texto 
Refundido de la ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955, se expone al pú
blico el expediente para que pueda ser 
objeto de reclamaciones, de conformidad 
con las siguientes reglas: 

a) Plazo de exposición al públ ico y de 
presentac ión de reclamaciones: Quince 
días hábi les , a contar de la inserc ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Lugar de p resen tac ión de las re
clamaciones: Ayuntamiento. 

c) Oficina donde se encuentra el ex
pediente: Secretar ía General de este A y u n -

j tamiento. 
| d) Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Mósto les , 2 de agosto de 1978.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—7.959) (O.—22.578) 

Cuentas generales Presupuesto 1977 
E n la In te rvenc ión de este Ayuntamien

to y a los efectos del a r t í cu lo 790-2 de 
la ley de Régimen Loca l , se halla de ma
nifiesto la Cuenta general del Presupues
to ordinario de 1977, para su examen y 
formulac ión , por escrito, de los reparos 
y observaciones que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnac ión de las Cuentas se obser
vará : 

a) Plazo de exposic ión: Quince días 
hábi les , a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Mós to les , 3 de agosto de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.988) (O.—22.586) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
Don Jesús Asenjo Santiago solicita 

au to r i zac ión para instalación de una fru
tería en la calle de Los Mol inos , n ú m e 
ro 13, de esta poblac ión . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de diez días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Talamanca de Jarama, 4 de agosto de 
1978.—El Alcalde, Paulino Vázquez . 

(G. C—7.981) (O.—22.579) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que doña Mar í a 
Amparo Prieto Tor ibio ha solicitado l i 
cencia para instalar un centro preescolar 
en Sapporo, n ú m e r o 4. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcen , a 24 de julio de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.982) (O.—22.580) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t ícu lo 790-2 de la ley 
de Régimen Local , se halla de manifiesto 
la Cuenta de Patrimonio correspondiente 
al ejercicio de 1977, para su examen y 
formulación, por escrito, de los reparos 
y observaciones que procedan. 

De conformidad con los a r t í cu los 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de la Cuenta se obse rva rá : 

a) Plazo de exposic ión: Quince días 
hábiles , a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i r án durante el 
plazo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayunta 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

San Lorenzo del Escorial , a 5 de agos
to de 1978— E l Alcalde , Julio M u ñ o z 
Ontoria . 

(G. C—7.983) (O.—22.581) 

C O S L A D A 
E l i lus t r í s imo Ayuntamiento de Cosla-

da convoca concurso para la limpieza de 
las dependencias escolares de los Cole
gios Nacionales " L o n Angeles", con 28 
unidades; "Torres Quevedo", con 24 uni
dades; "Hermanos Machado", con 16 uni
dades; "San Esteban", con 12 unidades! 
" A m o r Hermoso", con 32 unidades; "San 
Pablo" , con 28 unidades, y "San Pablo 
Espin i l la" , al t ipo de l ici tación a la baja 
de 3.000 pesetas por unidad escolar y 
mes. 

E l plazo de durac ión del contrato será 
hasta el 30 de junio de 1979, compren
diendo ún i camen te los meses lectivos. 

E l pliego de condiciones es ta rá de ma
nifiesto en las oficinas de Secretar ía , de 
nueve a trece horas, todos los días há
biles que medien hasta el de apertura de 
plicas. 

Las plicas h a b r á n de presentarse en el 
Registro General de este Ayuntamiento, 
de nueve a trece horas, todos los d ías 
hábi les que medien desde la publ icac ión 
de este anuncio hasta el anterior al que 
se verifique la apertura de plicas. 

La apertura t endrá lugar a las doce 
horas del día siguiente hábil al que se. 
cumplan los diez días hábiles , contados 
desde el siguiente a la publ icación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia , por tener carác ter urgente. 

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso será del 2 por 100 del t ipo 
de l ici tación, y la definitiva del 4 por 
100 del precio de adjudicación. 

Modelo de proposición 

l imo . Sr.: 
D , con domici l io en Coslada, en 

la calle , n ú m e r o , con Docu
mento Nacional de Identidad n ú m e r o . . . 

manifiesta que, enterado del pliego 
de condiciones aprobado para la adjudi
cación del concurso de limpieza del C o 
legio Nacional , que acepta plena
mente, se compromete a efectuar dicho 
trabajo por la cantidad de pesetas 
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mensuales, equivalentes a pesetas 
por aula y mes lectivo. 

Coslada, a de de 1978. 

I L M O . SR. A L C A L D E - P R E S I D E N T E D E L 
A Y U N T A M I E N T O D E C O S L A D A 
( M A D R I D ) . 
Coslada, 4 de agosto de 1 9 7 8 — E l A l 

calde, Gumersindo Bustos del Casti l lo. 
(G. C—7.984) (O.—22.582) 

M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos que se siguen en esta M a 
gistratura con el n ú m e r o 319 de 1978, a 
instancia de Angel López Trujil lano, con
tra la empresa " O r t i y Palos, S. A " , so
bre cantidad, figura una sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disDOsitiva son 
•del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 14 de marzo de 1978.— 
E l i lus t r í s imo señor don A r t u r o Fe rnán 
dez y López, Magistrado de Trabajo de 
la n ú m e r o 1 de las de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos seguidos 
entre partes: de la una y como deman
dante, Angel López Truji l lano, asistido del 
Letrado don Jesús Canales Riesgo; y de 
l a otra y como demandada, la empresa 
" O r t i Palos. S. A . " , que no ha compa
recido no obstante hallarse citada en t iem
po y forma legal, y sus interventores ju
diciales, que no se encuentran citados, 
sobre cantidad; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por Angel López Trujil lano, contra la em
presa " O r t i y Palos, S. A . " , en su legal 
r epresen tac ión , sometida a in t e rvenc ión 
judicial , debo de condenar y condeno a 
és t a a que pague a aquél la cantidad de 
ochenta y cinco mi l quinientas ochenta 
y cinco pesetas (85.585 pesetas) por los 
conceptos aludidos en demanda. 

Y para que sirva de notif icación al re
presentante legal de " O r t i y Palos, So
ciedad A n ó n i m a " , que tenía su domici l io 
en Barcelona, Monmany, n ú m e r o 30, ex
pido el presente en Madr id , a 24 de mayo 
de 1978.—El Secretario (Firmado). 

ÍB.—3 977) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos que se siguen en esta M a 
gistratura con el n ú m e r o 2.184 de 1978, 
a instancia de Julián Pérez M u ñ o z , con
tra la empresa "Plafonsa", figura una sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a 11 de mayo de 1978.— 
E l i lustr ís imo seño r don Ar tu ro Fe rnán 
dez y López, Magistrado de Trabajo de 
l a n ú m e r o 1 de las de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos seguidos 
entre partes: de la una y como deman
dante, Julián Pé rez Muñoz , asistido de la 
Letrado doña Josefina Fábregas ; y de l a 
otra y como demandada, la empresa " P l a 
fonsa", que no ha comparecido no obs
tante hallarse citada en tiempo y forma 
legal, sobre despido... 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por Julián Pé rez Muñoz , contra la em
presa "Plafonsa", en su legal representa
c ión , y declarando la improcedencia del 
despido decretado por la empresa el pa
sado día 22 de febrero de 1978, debo de 
condenar y condeno a és ta a que le read
mita en las mismas condiciones que re
gían antes de producirse aquél , así como 
al pago de los salarios dejados de perci
bir , desde que se produjo el despido has
ta que la readmis ión tenga lugar. 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión al representante legal de "Plafonsa", 
que t en ía su domici l io en esta capital, 
calle del General Mosca rdó , n ú m e r o 5, 
cuarto G , expido el presente en Madr id , 

a 24 de mayo "de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.978) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.533 de 1978. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de M i 
guel Duran Zapata, contra la Mutua l idad 
Laboral S iderometa lúrg ica y otros, sobre 
invalidez, con fecha 29 de mavo de 1978 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que desestimando la demanda formula

da por Miguel Duran Zapata, contra la 
empresa C Y F S A ("Comercia l izac ión y F a 
br icac ión , S. A . " ) y la Mutua l idad L a 
boral Siderometa lúrgica , debo absolver y 
absuelvo de la misma a los demandados. 
Se tiene por desistida la demanda formu
lada contra el Instituto Nacional de Pre
vis ión .—Not i f íquese a las partes, advir
t i éndoles que contra esta sentencia cabe 
interponer recurso de casación por i n 
fracción de Ley y quebrantamiento de 
forma ante el Tribunal Supremo de Jus
ticia en plazo de diez días , a contar des
de el siguiente día al de la not if icación 
de la presente reso luc ión .—Así por esta 
m i sentencia, l o pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio de Oro-Pul ido. (Firmado y 
rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a 
C Y F S A ("Comercia l izac ión y Fabr icac ión , 
Sociedad A n ó n i m a " ) , en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 29 de mayo de 1978.—El Secretario, 
José Luis Bui t rón . 

(B.—3.981) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 1.030 a 34 de 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia 
de Juan Plaza G i l y cuatro más , contra 
"Coargu, S. L . " , sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor li teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas formula

das contra la empresa "Coargu, Sociedad 
Limi tada" , debo condenar y condeno a 
dicha empresa a que abone a los acto
res las cantidades siguientes: a Juan Pla
za G i l , 131.092 pesetas; a Francisco V i -
llafruela Ramí rez , 136.119 pesetas; a Juan 
Vicente J iménez Ray, 201.539 pesetas; 
a Manue l García Gómez , 224.539 pese
tas, y a Manuel Rufo García , 78.714 pe
setas. — Not i f íquese a las partes, advir
t i éndoles que contra esta sentencia cabe 
interponer recurso de suplicación ante el 
Tr ibunal Central de Trabajo en plazo de 
cinco días , a contar desde el siguiente 
d ía al de la notif icación, siendo indis
pensable que el recurrente, si fuere la em
presa demandada, consigne la cantidad 
importe de la condena en la cuenta co
rriente que, sobre "Ant ic ipos reintegra
bles", tiene la Magistratura abierta en el 
Banco de España con el n ú m e r o 75.483, 
incrementada en un 20 por 100, y además 
l a suma de 250 pesetas en la cuenta que 
la Magistratura tiene abierta en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
dr id (Sucursal n ú m e r o 153 de calle Oren
se. 18), con el n ú m e r o 45 de "Recursos", 
debiendo el recurrente presentar los res
guardos de estos depós i tos en la Magis
tratura en el momento de interponer el 
r ecu r so .—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y f i rmo.—Antonio de 
Oro-Pul ido . 'F i rmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a 
"Coargu, S. L . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 6 de 
junio de 1978.—El Secretario, José Luis 
Bui t rón . 

• B.—3.982) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.016 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 

n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de A n 
selmo Ortega Rosales, contra "Industrias 
Plás t icas Sumhotel, S. A . " , sobre canti
dad, con fecha 31 de mayo de 1978 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es- del tenor li teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a "Industrias Plás t icas 
Sumhotel, S. A . " a que abone por los con
ceptos reclamados a Anselmo Ortega R o 
sales la cantidad de 45.000 pese ta s .—Así 
por esta mi sentencia, contra la que no 
cabe recurso, en vi r tud de lo estable
cido en el citado ar t ícu lo 68, así como el 
153 de la ley de Procedimiento Laboral , 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual Su Señoría i lus t r í s ima 
da por terminado el acto y por notifica
dos de esta su sentencia a los compare
cientes y ordena redactar la presente que, 
leída, es conforme y la firma Su Señor ía 
i lus t r ís ima y los presentes en el momento 
de su lectura, conmigo el Secretario, que 
doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a " In
dustrias Plás t icas Sumhotel, S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 6 de junio de 1978.—El 
Secretario, José Luis Bui t rón . 

(B.—3.983) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 7.405 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de 
Juana Pul ido Carrera, contra "Limpiezas 
Berl ín" , propietario José L . Escobar A l 
varez, sobre rescisión de contrato, con 
fecha 10 de febrero de 1978 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor li teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda í o r m u l a d a 

por Juana Pul ido Carrera, contra la em
presa "Limpiezas Berl ín" , de la que es 
titular José L . Escobar Alvarez , debo de
clarar y declaro resuelto el contrato de 
trabajo que unía a ambas partes y con
deno a la empresa demandada a que abo
ne a aquélla la cantidad de sesenta m i l 
pesetas (60.000 pese tas) .—Not i f íquese a 
las partes, advi r t iéndoles que contra esta 
sentencia cabe interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en plazo de cinco días , a contar des
de el siguiente día al de la not i f icación, 
siendo indispensable que el recurrente, si 
fuere la demandada, consigne la cantidad 
importe de la condena en la cuenta co
rriente que, sobre "Ant ic ipos reintegra
bles", tiene la Magistratura abierta en el 
Banco de España con el n ú m e r o 75.483, 
incrementada en un 20 por 100, y a d e m á s 
la suma de 250 pesetas en la cuenta que 
la Magistratura tiene abierta en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad (Sucursal 
n ú m e r o 153 de calle Orense, 18), con el 
n ú m e r o 45 de "Recursos", debiendo el 
recurrente presentar los resguardos de 
estos depós i tos en la Magistratura en el 
momento de interponer el r e c u r s o . — A s í 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Limpiezas Berl ín" , propietario José L . 
Escobar Alvarez , en ignorado paradero, se. 
expide la presente en Madr id , a 6 de 
junio de 1978.—El Secretario, José Luis 
Bui t rón . 

(B.—3.984) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 769 a 778 de 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia 
de Rafael Mar t ín Alcán ta ra y nueve más , 
contra "Comercia l Técnica, S. A . " y otro, 
sobre despido, con fecha 2 de junio de 
1978 se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guidas las relaciones laborales entre los 
ejecutantes y la empresa "Comercia l Téc
nica, S. A . " , y sustituyendo la obligación . 
de readmitir por el resarcimiento de per- ' 

juicios, condeno a la citada empresa a 
que abone a aquél los por este concepto 
las cantidades siguientes: 

A Rafael Mar t í n Alcán ta ra , 60.000 pe
setas. 

A Miguel Tortosa Pérez , 65.000 pe
setas. 

A Luis Miguel García Macías , 69.000 
pesetas. 

A Manue l G ó m e z Miguel , 90.000 pe
setas. 

A Francisco Matas Marrupe, 65.000 
pesetas. 

A Manuel Matas Marrupe, 73.000 pe
setas. 

A An ton io Gartesi Parra, 135.000 pe
setas. 

A Juan Manue l R isco G i l , 135.000 pe
setas. 

A Francisco de la H e z Gallo 125.000 
pesetas; y 

A Anton io Moreno Izquierdo, 90.000 
pesetas. 

Not i f íquese a las partes con 'as adver
tencias legales. 

Así lo a c o r d ó y f i rmó el i lustr ís imo se
ñ o r don An ton io de Oro-Pui ido, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 2, asistido del 
Secretario que suscribe; doy fe.—-Sigu e n 

las firmas. 
Y para que sirva de notif icación a "Co

mercial Técnica , S. A ", en ignorado pa
radero, se expide la presente "en Madrid, 
a 2 de junio de 1978.—El Secretario, José 
Luis Bui t rón . 

(B.—3.987) 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 5.475-82 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de M a d r i d , a instancia dejase 
Rodr íguez Gonzá lez y otros, contra " c ° ' 
hotel, S. A . " y "Cored , S. L . " , sobre^ des
pido, con fecha 5 de mayo de 1978 s 
ha dictado auto, cuya parte d i s p o s i t l V 

es del tenor li teral siguiente: 

Auto 
Que debía de declarar y declaraba re

suelto el contrato de trabajo que Ü? a t * a 

a las partes, y, por consecuencia, def • 
condenar y condenaba a la parte deman" 
dada a abonar a los actores las s igu ' e n * 
tes cantidades por el concepto de i n < i ^ r n ' 
n i z a c i ó n : a José Rodr íguez González» 
32.000 pesetas; a Aurel iano Puerta <-
cía, 80.500 pesetas; a Francisco Gómez 

Sierra, 80.500 oesetas; a Jesús del t w 
F e r n á n d e z , 43.500 pesetas; a Antonio £ 
vas Mar t ín , 37.000 pesetas; a Dame, 
vas Mar t ín , 43.500 pesetas, y a M a " l ; 0 

Gómez Millán, 80.500 pesetas, y al a D , o S 

de los salarios de t r ami tac ión d e v e n ? a : x n 

hasta la fecha de la presente resoluto • 
As í lo dijo, m a n d ó y f i rmó el » u s 

simo señor don Pablo*Burgos de A " . 0 § 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 3 de ^ 
de esta capital y su provincia, en el ^ 
de la fecha al comienzo indicado, o e ^ 
que yo el Secretario certifico; doy 

Y para que sirva de notificación 
"Cored , S. A . " , en ignorado paradero, ^ 
expide la presente en Madr id , a - i l , 0 \ 
mayo de 1978.—El Secretario (Firma" 

(B.-3 .899) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 1.170-40 de 19/ • 
seguidos ante la Magistratura de T r a D ' 
n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de , a 

vid Castro E lv i ra y otro, contra M« 
Mon t i e l de la Encina, sobre despido, c 

i .'- ha dic fecha 24 de mayo de 1978 se L 
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
del tenor literal siguiente: 

Fallo < 
Que debo de declarar y declaro la 1 

procedencia del despido de los actore , J_ 
por consecuencia, debo condenar y ¡ t a 

deno a la demandada a que les r e a a

 t r 3 -
en idént icas condiciones y puesto d e

 g a -
bajo, y al pago de los salarios d e V . a s t a 
dos desde la fecha del d e s o i d o J ^ j 0 t i f í -
que la readmis ión tenga lugar. j ^ f -
quese esta resoluc ión a las partes, a J^, 
t i éndoles de que contra la misma P " a j 
recurrir en supl icac ión ante el T n 
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C e n t r a l de Trabajo, a tenor de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 154 y siguientes del 
decreto de 17 de agosto de 1973, te
lendo anunciar su p ropós i to de hacerlo 
a n t e esta Magistratura, por medio de es
crito o comparecencia en el plazo de c in-
£0 días hábi les , contados a partir del s i
guiente a la not i f icación de este fallo, y a 

a demandada, que para recurrir deberá 
n a c e r Jos depós i tos a que se refieren los 
¡""ticulos 154 y 181 del Decreto citado, en 

a cuenta n ú m e r o 75.428 del Banco de 
^ s Paña y 124 de la Caja de Ahorros y 
^onte de Piedad de Madr id , sita en la 

"e Eloy Gonzalo, n ú m e r o 10, de esta 
Pital.—Así por esta mi sentencia, la 

P^nuncio, mando v firmo. 
Y 

rí \ y p a r a 0 , 1 1 6 s l r v a d e r a t i f i cac ión a M a -
H Montiel de la Encina, en ignorado pa-
a e r o , se expide la presente en Madr id , 

í t ¡ . 1 de mavo de 1978.—El Secretario 
firmado). " 

íB.—3.900) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.138 de 1976, 
Suidos ante la Magistratura de Trabajo 

umero 3 de M a d r i d , a instancia de J o s é 
tus Navarro Velasco, contra "Rivero y 

Miavarri, S. A . " ("Geminis Fub") , sobre 
s ^ar ios , con fecha 18 de mayo de 1978 
d i s dictado providencia, cuya parte 

Positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia 
A n H ¿ S t r a d o » i lus t r í s imo señor Burgos de 
ro ? — M a § i s t r a t u r a de Trabajo n ú m e -

Dad M a d r i c l ' 1 8 d e m a y 0 d e ] 9 7 8 - ~ 
cent 3

 j U e n t a - :
 e n cumplimiento de lo pre-

d e p 3 ° e n el a r t í cu lo 1.506 de la ley 
la „ , U l c i a m i e n t o C i v i l , comuniqúese a 
y ^ P r e s a ejecutada que en la tercera 
^ a tima subasta de sus bienes, celebra- ? 
y Dn1 1 C* d l a d c n ° y e n 6 5 1 : 6 o r g a n ^ s r n o ' 
s e ~ r e l licitador Anselmo Cor tés Acedo, 
S u n i a

a onecido como máxima postura la 
fin H ^ E 8 , ^ 0 pesetas, y requiérasela a 
d í a s

 e , °*üe dentro del t é rmino de nueve 
s 0 n a

 a ° 0 r i e lo adeudado o presente per-
a p e .^Ve mejore la postura aquélla , bajo 

aproh - i e n t o q u e d e n c e f e c t u a r l ° s e 

Lo J r r á e l r 3 r n a t e y se l levará a efecto. 
d o v f d ó y f i r m a S u Señoría , de le que 
B U f l e -~~Firmado y rubricado: Pablo 
H n f S s d e A n d r é s . — Ante m í : Leoncio ! 

n o d r ' g u e z M a r t í n . 

v e r o

 P 9 r a q u e s i r v a d e notif icación a " R i -
e n i y C h a v a r r i , S. A . " ("Geminis Pub"), 

s e n t < T 1 0 r a d o P a radero, se expide la pre-
E] ¿ e n M a d r i d , a 29 de mayo de 1978. 

Secretario (Firmado). 
( B — 3.901) 

4.839-41 de 1976: Honorarios Letrado se 
, ñ o r Federico Puig, 4.775 pesetas.—Tasas 
j judiciales para ingreso en el tesoro p ú 

blico (ejecución per íodos 1.°, ar t ículos 87 
88), 1.274 pesetas.—Gastos de correo, 200 
pesetas.—Total: 6.249 pesetas.—Importa 
la anterior tasac ión de las costas causa
das en estos autos las figuradas seis mi l 
doscientas cuarenta y nueve Desetas (sal
vo error u omis ión) .—Madr id , 22 de mayo 
de 1978.—Consignadas: 43.814 pesetas. 
P r inc ipa l : 31.837 pesetas.—Costas: 6.249 
pesetas.—Total: 38.086 pesetas.—Sobran 
te Juzgado de Leganés : 5.728 pesetas.— 
E l Secretario, Leoncio Rodríguez Mar t ín 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada "Isa ías Navarro, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 31 
de mayo de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.988) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 4.839-41 de 1976, 
Suidos ante la Magistratura de Trabajo 

urne r o 3 d e M a d r i d > a i n s t a n c i a de Cle-
..j n t e Mar t ín Mar ín y otros, contra 
s e

s a j a s Navarro, S . A . " , sobre sanc ión , 
dis d ¡ c t a d o providencia, cuya parte 

Positiva es del tenor l i teral siguiente: 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 4.856-60 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de Eloy 
García F e r n á n d e z y cuatro más, contra 
"Jaguar, S. A . " , sobre despido, con fecha 
2 de junio de 1978 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Auto 
Que debía de declarar y declaro re

suelto el contrato de trabajo que ligaba 
a las partes, y , por consecuencia, deb ía 
condenar y condenaba a la parte deman
dada a abonar a los actores las siguien
tes cantidades: a Eloy García Fe rnández , 
65.000 pesetas; a Pi lar Moreno Osorio, 
50.000 pesetas; a Marcia l Sosa Sánchez 
Crespo, 39.000 pesetas; a Fernando Pa
jares García , 17.000 pesetas, y a A n t o 
nio Vi l la lba Bermejo, 61.000 pesetas de 
indemnizac ión y al abono de los salarios 
de t r ami tac ión devengados hasta la fe
cha de la presente reso luc ión .—Así lo 
dijo, m a n d ó y firmó e! i lus t r ís imo señor 
don Pablo Burgos de Andrés , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 3 de los de esta ca
pital y su provincia, en el día de la fecha 
al comienzo indicado, de lo que yo el 
Secretario certifico: doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a "Ja
guar, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide lá presente en Madr id , a 5 de ju
nio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.989) 

A n d r P S t r a d o ' i lus t r í s imo señor Burgos de 
l97g E n M a d r i d , a 22 de mayo de 
Prijw ~7 D a d a cuenta; hágase pago del 
Peseta 3 C I e r n e n t e Mar t ín Mar ín , 24.435 
c h a n t 7 ; , a J e s u s Manue! de Diego M e r -
Nüfie ' : r - 8 2 5 pesetas, - y a A n d r é s Egea 
P r a c t - ' 3 -577 pesetas, y procédase a la 
c i 0 r i

 1 6 a Por el refrendante de la tasa-
est a s

 6 ' a s c o s t a s y gastos causados por 
t a s a C j o

a c t u a c i ° n e s de ejecución, de cuya 
r n a n d a í s e d a r a traslado a la oarte de-
de p

 d a " Isa ías Navarro, S . A*.", a fin 
Pueda

U<^ e n t é r m i n o de dos audiencias 
q U e . I r n Pugnar la , con la advertencia de 
t a s a c i

e n o verificarlo se declara firme la 
do H » 0 " " E l sobrante remí tase al Juzga-

Providencia 

tasacj^ n ° verificarlo se declara firme la 
do d e T" E l sobrante remítase al Juzj 
Lo m Regañes, según tiene interesado. 
do y

 a " d ° y firma" Su Señoría , de lo que 
b U r g o s '7~Eirmado y rubricado: Pablo 

°dríp A n d r é s . — Ante m í : Leoncio 
Sue n r Z M a r t í n . — Tasación de costas 
! r a t u a c j 1 C a el Secretario de esta Magis-
^ a d r i d T r a b a j o n ú m e r o 3 de las de 

' en los autos ejecutivos n ú m e r o s 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.059 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de M a d r i d , a instancia de E u 
genio Pacheco Fe rnández , contra Vicente 
Tejedor y otros, sobre enfermedad, se ha 
dictado providencia, cuya parte disposi
t iva es del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado, i lustr ís imo señor Burgos 

de A n d r é s . — M a d r i d , 20 de diciembre de 
1977.—Dada cuenta de la presentac ión 
del escrito de formal ización, fórmese con 
el mismo pieza separada que se encabe
zará con copia o testimonio de la reso
lución recurrida. Se tiene por formaliza
do en tiempo y forma el recurso de su
plicación para ante el Tribunal de Tra
bajo, contra la sentencia dictada en este 
proceso, y dése traslado de aquél a la 
parte recurrida por medio de ta copia 
que se adjunta, para que dentro del pla
zo de cinco días formule así si le con
viene escrito de impugnación de tal re
curso, que deberá llevar la firma de Le
trado para su admis ión a t r ámi te , y una 
vez presentado dicho escrito o transcu
rrido el niazo, dése cuenta para pro
veer.— Not i í íquese a las partes.—Lo man
dó y firma Su Señoría , de lo que doy fe. 
An te mí . 

Y para que sirva de notificación a Julio 
Ros Romero, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 7 de ju
nio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

rB—3.990) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.550 de 1977 
seguidos ante l a Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de M a d r i d , a instancia de R a 
fael J iménez Gámez, contra "Dos Rué 
das", sobre despido, con fecha 7 de abri l 
de 1978 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si 
gu í en t e : 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por Rafael J iménez Gámez , contra la em 
presa "Dos Ruedas", titular Víc tor Casi 
lias Fe rnández , debo declarar y declaro 
el despido de aquél nulo, y debo conde 
nar y condeno a la empresa a que le read 
mita en su puesto de trabajo en las mis
mas condiciones que tenía antes de pro 
ducirse el despido y a que le abone el 
salario dejado de percibir desde la fecha 
del despido hasta que la readmis ión ten 
ga lugar. 

Y para que sirva de notif icación a Víc
tor Casillas Fe rnández ("Dos Ruedas"), 
en ignorado paradero, se expide la pre 
sen té en Madr id , a 23 de mayo de 1978. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.871) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.284 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de Madr id , a instancia de José 
Fe rnández Corrales, contra "Cot ra in" , so
bre despido, con fecha 3 de marzo de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por José F e r n á n d e z Corrales, contra la 
empresa "Cot ra in" , debo calificar y cali
fico el despido de aquél de impiocedente, 
y debo condenar y condeno a la empresa 
a que le readmita en su puesto de trabajo 
en las mismas condiciones que tenía an
tes de producirse el despido y a que le 
abone el salario dejado de percibir, desde 
a fecha del despido hasta que la read

misión tenga lugar. 
Y para que sirva de notif icación a José 

F e r n á n d e z Corrales, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 23 
de mayo de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.872) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.677 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de Madr id , a instancia de Pe
dro Calero Apar ic io , contra "Urpasa", so
bre cantidad, con fecha 15 de mayo de 
1978 se ha dictado sentencia " i n voce", 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por Pedro Calero Apar ic io , debo conde
nar a la empresa "Urpasa" a que le abone 
la suma de 38.782 pesetas. 

Y para que sirva de notif icación a 
'Urpasa", en ignorado paradero, se ex

pide la presente en Madr id , a 23 de mayo 
de 1978— E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.873) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 416 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de Madr id , a instancia de José 
Luis García San tamar ía , contra Juan Car-
mona León, sobre despido, con fecha 8 de 
mayo de 1978 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por José Luis G a r c í a ' S a n t a m a r í a , contra 

la empresa Juan Carmona León, debo de
clarar y declaro el despido de aqué l nulo, 
y debo condenar y condeno a la empresa 
a que le readmita en su puesto de tra
bajo en las mismas condiciones que ten ía 
antes de producirse el despido y a que 
le abone el salario dejado de percibir, 
desde la fecha del despido hasta que la 
readmis ión tenga lugar. 

Y para que sirva de notif icación a Juan 
Carmona León, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 23 de 
mayo de 1978.—El Secretario (Firmado). 

<B.—3.874) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.609 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de Madr id , a instancia de M i 
guel García García, contra "Urpasa", so
bre cantidad, con fecha 11 de mayo de 
1978 se ha dictado sentencia " i n voce", 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por Miguel García García, debo conde
nar y condeno a "Urpasa" a que abone al 
actor la suma de 33.525 pesetas 

Y para que sirva de notif icación a 
"Urpasa", en ignorado paradero, se ex
pide la presehte en Madr id , a 23 de mayo 
de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.875) 

• M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 5.534-37 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de Madr id , a instancia de José 
Luis Pérez F e r n á n d e z y otros, contra 
" C o m p a ñ í a A n ó n i m a Madr i l eña de Pro
ductos Al iment ic ios" y Abogado del Es
tado, sobre amnis t ía , con fecha 17 de 
febrero de 1978 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i te
ral siguiente: 

Fallo 
Que desestimando las demandas inter

puestas por José Luis Pérez Fe rnández , 
Filomena Alonso Cacho, Mar ía de los A n 
geles Sánchez Guindo, Cesáreo Parri l la 
López y Mar ta Pé rez Raimundo, debo ab
solver y absuelvo de la misma a la em
presa, y debo tener y tengo por desistida 
la demanda con respecto al Esiado. 

Y para que sirva de notif icación a F i 
lomena Alonso Cacho, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
23 de mayo de 1978.—E» Secretario (Fi r 
mado). 

(B.—3.876) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 1 y 2 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de Madr id , a instancia de M a 
nuel Vil lalobos Moreno, contra "Instala
ciones Salamanca", sobre despido, con fe
cha 3 de marzo de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por Manuel Villalobos Moreno y A n t o 
nio Otero Sancasiano, contra la empresa 

Instalaciones Salamanca", debo calificar 
y califico los despidos de aquél los de i m 
procedentes, y debo condenar y condeno 
a la empresa a que les readmita en sus 
puestos de trabajo en las mismas con
diciones que ten ían antes de producirse 
los despidos y a que les abone los sala
rios dejados de percibir, desde la fecha 
de los despidos hasta que la readmis ión 
tenga lugar. 

Y para que sirva de notif icación a M a 
nuel Vil lalobos Moreno, en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 24* de mayo de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.877) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.783 de 1977, 
seguidos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de M a d r i d , a instancia de 
M i g u e l Rojas Sansegundo y otros, contra 
" L a Promotora Navar ra , S. A . " ( "Hote l 
Balboa"), sobre i n d e m n i z a c i ó n , con fecha 
7 de abri l de 1978 se ha dictado senten
c ia , cuya parte disposi t iva es del tenor 
l i teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la p r e t e n s i ó n actora, 

debo condenar y condeno a la empresa 
" L a Productora Navar ra , S. A . " ( "Ho te l 
Balboa") a que abone a los trabajadores 
las siguientes cantidades en concepto de 
i n d e m n i z a c i ó n por la r e s o l u c i ó n de sus 
contratos de trabajo: a A n t o n i o Bejara-
no Moteno , 125.000 pesetas; a Juan A c e -
vedo F e r n á n d e z , 60.000 pesetas, y a N i -
casio R o d r í g u e z Carrera , 130.000 pesetas. 

Y para que s i rva de no t i f icac ión a " H o 
te l Ba lboa" , en ignorado paradero, se ex
pide l a presente en M a d r i d , a 23 de mayo 
de 1978 — E l Secretario (Firmado) 

(B.—3.878) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 306, 307 y 308 
de 1978, seguidos ante la Magis t ra tura de 
Trabajo n ú m e r o 15 de M a d r i d , a instan
cia de Francisca Chisvert M o r r o s y otros, 
contra " Inmobi l ia r ia San Bernardo" , so
bre r e so luc ión de contrato, con fecha 8 
de mayo de 1978 se ha dictado sentencia, 
cuya parte disposit iva es del tenor li te
ra l siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas interpues

tas, debo declarar y declaro resueltos los 
contratos de trabajo que ligaban a las 
partes, y debo condenar y condeno a la 
empresa Luisa Garc ía S á n c h e z ("Inmo
bi l iar ia San Bernardo") a que abone a las 
actoras Francisca Chisvert M o r r o s , A n 
geles Gonzá l ez Torres y M a r í a José Plaza 
Oreja, la cantidad de 10.000 pesetas a 
cada una en concepto de i n d e m n i z a c i ó n . 

Y para que sirva de not i f icación a " In 
mobi l iar ia San Bernardo" (Luisa Garc ía 
Sánchez ) , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 24 de mayo 
de 1978.—El Secretario (Firmado) 

(B.—3.879) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de las de 
esta capital y su provincia . 

A exhorto de la Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 1 de las de C ó r d o b a , he 
acordado la pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d del 
siguiente 

E D I C T O 

D o n Francisco A n g u l o M a r t í n , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de 
C ó r d o b a y su provincia . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 1.897 de 1977, seguidos por ante esta 
Magistratura a instancia de Fran risco M a 
d r i d López , contra la empresa "Ze i t , So
ciedad A n ó n i m a " , en r ec l amac ión de can
tidad, se ha dictado con fecha 26 de abr i l 
de 1978 una providencia del tenor l i teral 
siguiente: 

Providencia 
Magistrado, i lus t r í s imo seño r Angulo 

M a r t í n . — C ó r d o b a , a 26 de abr i l de 1978. 
Dada cuenta; vis to el contenido de la 
anterior dil igencia, y dado que no ha 
podido notificarse a la empresa "Ze i t , So
ciedad A n ó n i m a " la providencia de fecha 
19 de abr i l de 197,8, por la que se t en í a 
por interpuesto en t iempo y forma legal 
e l recurso de sup l i cac ión anunciado en 
su día ñor el actor Francisco M a d r i d Ló
pez, no t i f íquese el presente a menciona
da demandada "Ze i t , S. A . " , que t e n í a su 
domic i l io en M a d r i d , calle Orense, n ú 
mero 46, hoy en ignorado paradero, me
diante la pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a provincia de M a d r i d , h a c i é n 
dole saber que puede personarse en esta 
Magis t ra tura para hacé r se l e entrega del 
escrito de in t e rpos i c ión del recurso en 
el t é r m i n o de dos audiencias, a part ir 
de l a pub l i cac ión de la presente resolu
c ión , a efectos de i m p u g n a c i ó n del mismo 
en el plazo de cinco d ías , y s ignif icán
dole que transcurrido que fuere el plazo 
concedido de cinco d ías para impugna
ción, con c o n t e s t a c i ó n o s in ella se l le
v a r á n los autos al Tr ibunal Centra l de 
Trabajo, y que caso de impugnarse el 
recurso, d e b e r á llevar firma de Letrado, 
no a d m i t i é n d o s e a t r á m i t e de no cum
plirse este requis i to .—Le m a n d ó y f i rma 
Su S e ñ o r í a ; doy fe.—Francisco A n g u l o 
M a r t í n . — O c t a v i o A b a s ó l o Gal lardo. ( R u 
bricados.) 

Y para que así conste y sirva de not i 
f icación a la empresa demandada "Ze i t , 
Sociedad A n ó n i m a " , que tuvo su ante
r ior domic i l io en M a d r i d , calle Orense, 
n ú m e r o 46, y hoy en ignorado paradero, 
se expide el presente para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia de 
M a d r i d , en la c iudad de C ó r d o b a , a 2 6 
de abri l de 1978.—El Secretario (F i rma
d o ) . — E l Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 1 (Firmado). 

Y para que así conste y a los efectos 
interesados, f irmo la presente en M a d r i d , 
a 12 de mayo de 1978.—Ante m í (F i r 
mado) .—El Magistrado de Trabajo n ú 
mero 16 (Firmado). 

(B.—3.884) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 481 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de José 
A n t o n i o Aréva lo Garc ía , contra empresa 
"Coho te l , S. L . " , sobre despido, con fe
cha 28 de abri l de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte disposit iva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda en autos 

interpuesta por José A n t o n i o A r é v a l o 
Garc ía , frente a "Coho te l , S. L . " y M a r í a 
Barcena Araujo , sobre despido, debo de
clarar y declaro el enjuiciado como i m 
procedente, condenando en consecuencia 
a las demandadas a la r e a d m i s i ó n del tra
bajador en el mismo puesto de trabajo 
que d e s e m p e ñ a b a , así como a abonarle 
los salarios de t r a m i t a c i ó n que desde el 
despido se produjo hasta que la readmi
s ión tenga lugar, le hayan sido deven
g a d o s . — N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, hac i éndo le s saber que contra la 
misma cabe recurso de sup l icac ión ante 
el T r ibuna l Central de Trabajo, a tenor 
de l o dispuesto en el Decreto de 17 de 
agosto de 1973, debiendo anunciar su pro
p ó s i t o de hacerlo en esta Magistratura, 
mediante escrito o comparecencia, en el 
plazo m á x i m o de cinco d ías hábi les , con
tados a part ir del siguiente a la not i f i 
cac ión de esta sentencia, y a la deman
dada, que para recurr ir d e b e r á hacer los 
d e p ó s i t o s a que se refiere el mencionado 
Decreto, en las cuentas n ú m e r o 98 292 del 
Banco de E s p a ñ a y 130 de la Caja de 
A h o r r o s y Monte de Piedad de M a d r i d , 
s i ta en calle Orense,, 2 0 . — A s í por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, man
do y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a em
presa "Coho te l , S. L . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 22 de mayo de 1978.—El Secretario, 
Pedro A n t o n i o D o m í n g u e z Morales . ' 

OB.—3.885) 

1. 3VID¿ ¿ÜAS JUDICIALES 
J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

CITACIONES 

Sajo los apercibimientos procedentes en 
•derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 

de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Juan Gar r ido Gui l l en , en ignorado pa

radero, d e b e r á comparecer ante el Juzga
do de Dis t r i to n ú m e r o 26 de M a d r i d , sito 
en calle Vi rgen del Sagrario, n ú m e r o 23, 
barrio de la C o n c e p c i ó n , el d ía 13 de sep
tiembre, a las diez cincuenta y cinco ho
ras, a la ce leb rac ión de 1 correspondiente 
ju ic io de faltas n ú m e r o 967 de 1977, se
guido contra el mismo, en v i r tud de 
denuncia de Enr ique Ur raca C o r t é s , por 
estafa, a d v i r t i é n d o l e que d e b e r á venir 
asistido de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C — 6 . 8 3 1 ) (B.—4.576) 

Rafael G ó m e z Goyar.es, Soledad D o 
m í n g u e z Her ranz y A n t o n i o Lor i te Sán
chez, todos ellos en ignorado paradero, 
d e b e r á n comparecer ante este Juzgado de 
Dis t r i to n ú m e r o 26 de M a d r i d , sito en la 
calle de Vi rgen del Sagrario, 23, el p r ó 
x imo 13 de septiembre del a ñ o en curso, 
y hora de las diez cuarenta y cinco minu
tos de su m a ñ a n a , para asistir a la cele
b rac ión del correspondiente juicio de fal 
tas n ú m e r o 134 de 1977. 

(G . C — 6 . 8 3 2 ) (B.—4.577) 

José Z u b i r i Mendinueta , en ignorado 
paradero, d e b e r á comparecer ante el Juz
gado de Dis t r i to n ú m e r o 26 de M a d r i d , 
sito en la calle de Vi rgen del Sagrario, 
n ú m e r o 23, a fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
bajo el n ú m e r o 449 de 1977, sobre lesio
nes y d a ñ o s imprudencia, el d ía 13 de 
septiembre del corriente a ñ o , y hora de 
las diez cincuenta. 

(G. C — 6 . 8 3 3 ) (B.—4.578) 

Fuensanta Guerrero Cano, en ignorado 
paradero, c o m o a r e c e r á ante el Juzgado de 
Dis t r i to n ú m e r o 26 de M a d r i d , si to en 
calle Vi rgen del Sagrario, 23, barrio de la 
C o n c e p c i ó n , el d ía 13 de septiembre, a las 
nueve cuarenta horas, a la ce lebrac ión del 
correspondiente juicio de faltas n ú m e r o 
677 de 1978, seguido contra la misma, por 
hurto, debiendo venir asistida de los me
dios de Drueba de que intente valerse. 

(G. C — 6 . 8 3 4 ) íB .—4.579) 

Manue l A z c á r a t e , en ignorado parade
ro, d e b e r á comparecer ante el Juzgado de 
Dis t r i to n ú m e r o 26 de M a d r i d sito en 
Vi rgen del Sagrario, 23, el d ía 20 de sep
tiembre del a ñ o en curso y hora de las 
once y treinta de su m a ñ a n a , a f in de 
asistir a la ce lebrac ión del juic io n ú m e 
ro 33 de 1978, en el que figura como res
ponsable c iv i l subsidiario. 

(G. S.—7.631) ( B — 4 991) 

A n d r e a Viva lda , denunciante, y G i u -
seppe Raschioni , denunciado, ambos en 
ignorado paradero, d e b e r á n comparecer 
ante el Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o 26 de 
M a d r i d , sito en calle Vi rgen del Sagrario, 
n ú m e r o 23, barr io de la" C o n c e p c i ó n , e l 
día 20 de septiembre, a las nueve treinta 
horas, a la ce lebrac ión del correspondien
te ju ic io de faltas n ú m e r o 1.771 de 1977, 
seguido por lesiones de Andrea V i v a l d a , 
por mordedura de perro, propiedad de 
Giuseppe Raschioni , debiendo venir asis
tidos de los medios de prueba de que in 
tenten valerse. 

(G. C—7.022) (B.—4.684) 

M i g u e l Moreno Romero , en ignorado 
paradero, d e b e r á comparecer ante el Juz
gado de Dis t r i to n ú m e r o 26 de M a d r i d , 
el p r ó x i m o día 20 d ¿ septiembre del co
rriente a ñ o , y hora de diez y veint i 
cinco de su m a ñ a n a , al objeto de asistir 
a la ce lebrac ión del ju ic io de faltas sobre 
malos tratos, h ú m e r o 1.043 de 1978, se
guido contra el mismo. 

(G . C — 7 . 5 2 8 ) (B.—4.931) 

Carlos Carro Garc ía , mayor de edad, 
cuyo domic i l io actual y paradero se des
conoce, d e b e r á comparecer ante la Sala 
audiencia de este Juzgado de Dis t r i to n ú 
mero 26, sito en la calle Vi rgen del Sagra
r io , 23, barr io de la Concepc ión , el d ía 
20 de septiembre p r ó x i m o y hora de diez 
treinta y cinco minutos de su m a ñ a n a , a l 

objeto de celebrar el preceptivo juicio d 
faltas n ú m e r o 1.051 de 1978, por orden 
púb l i co , seguido contra el mismo. 

(G. C — 7 . 5 2 9 ) (B.—4.932) 

José Luis Navar ro Santos, Ju l 'o Cabre
ra T inoco , José Lu i s M a r í n Benito y Juan 
A l v a r o Garc ía M a y a , cuyos domicil ios se 
desconocen, d e b e r á n comparecer ante la 
Sala audiencia de este Juzgado de Distri
to n ú m e r o 26, s i to en la calle Virgen dej 
Sagrario, 23, barr io de la Concepc ión , el 
d ía 20 de septiembre p r ó x i m o y hora de 
las diez y veinte minutos de su mañana , 
al objeto de celebrar e! preceptivo juicio 
de faltas n ú m e r o 1.675 de 1977, por da

nos. 
(G. C — 7 . 5 3 0 ) ( B .__4.933) 

Claudio Gustavo Peral ta P ino , mayo1* 
de edad y cuyo domic i l io actual y P a r a " 
dero se desconoce, d e b e r á comparecer an
te la Sala audiencia de este Juzgado de 
Dis t r i to n ú m e r o 26, sito en l a calle V i r 
gen del Sagrario, n ú m e r o 23, barrio de 1» 
C o n c e p c i ó n , el d ía 20 de septiembre pró
x i m o y hora de diez y diez minutos de 
su m a ñ a n a , a l objeto de celebrar el pre
ceptivo ju ic io de faltas n ú m e r o 259 de 
1978, por malos tratos, seguido contra el 
mismo. 

(G . C — 7 . 5 3 1 ) (B.—4.934) 

D a v i d Sanz Torres y su legal represen
tante, cuyo domic i l io actual y paradero 
se desconoce, d e b e r á comparecer ante la-
Sala audiencia de este Juzgado de Distr i 
to n ú m e r o 26, si to en la calle Virgen del 
Sagrario, n ú m e r o 23, barr io de la Con
cepc ión , el d í a 20 de septiembre próximo 
y hora de diez y cinco minutos de su rna-
ñ a n a , a l objeto de celebrar el preceptivo 
juicio de faltas n ú m e r o 331 de 1978, P ° r 

lesiones, seguido contra el misme. 
(G . C — 7 . 5 3 2 ) (B.—4.935) 

Eduardo M u ñ o z Garc ía , mayor de edad' 
cuyo domic i l io actual v paradero se des
conoce, d e b e r á comparecer ante la S*r 
audiencia de este Juzgado de Distr i to nu
mero 26, s i to en la calle Virgen del 
grario, n ú m e r o 23, barr io de la Concep
c ión , el d ía 20 de septiembre próximo / 
hora de diez y quince minutos de su m 
ñ a ñ a , al objeto de celebrar el precepto 
ju ic io seguido contra el mismo. 

(G. C — 7 . 5 3 3 ) ( B . - 4.936) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
D o n Albe r to B a r b a s á n v Or t iz , Juez d e 

Dis t r i to n ú m e r o 3J de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de m 

cargo penden diligencias de juicio v e r D , 
de faltas n ú m e r o 313 de 1978, s e g u i ^ 
sobre lesiones causadas a Diego D u C | H 
G u t i é r r e z , mavor de edad, casado, cocí 

ontr» ñ e r o y con domic i l io desconocido, con 
Bonifacio S á n c h e z Marcos , por medio 
presente se ci ta a referido lesionado P 
que el d ía 19 de septiembre P r ó x i m ° n a , 
hora de las once quince de su " I 3 0

 sté 
comparezca ante la Sala audiencia de 
Juzgado, sito en la calle Puerto de * g 
nasterio, 1, segundo, a la ce lebración . 
correspondiente ju ic io de faltas arriba 
presado. 

(B. _-4.942) 

d* 

mi car 
bal de 

D o n Albe r to Ba rbasán v Or t i z , Juez «j 
Di s t r i t o n ú m e r o 31 de los de M a a r . f f 

Hago saber: Que en este J u * S a d ° v c r . 
go penden diligencias de juicio . 
faltas n ú m e r o 891 de 1978, seg 

do sobre estafa a Eduardo Taver3 f 

tez, contra Rafael M o y a n o Baena, mjtt 
de edad, y desconocido en la calle i** 
tesquinza, n ú m e r o 47, por medio del 
s e n t é se ci ta a referido denunciado P J f 

que el d í a 19 de septiembre P r ó x " í a 0 a , 
hora de las diez y quince de su ™ e s t e 
comparezca ante la Sala audiencia de 
Juzgado, sito en la calle Puerto d e . e b r a -
nasterio, n ú m e r o 1, segundo, a l a c e

f a i t a S 
c ión del correspondiente juicio de c e r 
arriba expresado, debiendo comp ¿ e 

asistido d é todos los medios de P r i , e 

que intente valerse para su defens 3 ^^^ 
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